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CAMARAS AGRÍCOLAS
Se hallan constituidas en los puntos siguientes: To

baría, Segovia, Alba de Tormes, Medina del Campo, 
Ledesma, Salamanca, Vendell, Barcelona, Maldá, Je
rez^e la Frontera, Villafranca del Panadés, Tarrago- 
na/^adrid, Jumilla, Alcañiz, Valencia, Zaragoza, 
I^lma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Ca
narias), Tortosa, Vera, Arbós, Montblanch, Almería, 
Málaga, Albacete, Logroño, La Sellera, Barbastro, 
Teledo, Loja, Lugo, Córdoba, Carrión de los Condes, 
ReuS; Baza, Cuenca, Villaíranca de los Barros, Muía 
Huelva, Orotava (Canarias), Valdepeñas, Tarazona, 
Jaén, Granada, Areos de la Frontera, Sevilla, Am- 
purdan, Montilla, Vallès, Coruña, Cáceres y Abarán.

Mo coaecha máa el tfue má¡a alambra, 
aino el eue mejor labra.

Virgilio.

Gran premio extraordinario en el concurso de periódicos agrícolas.

Organo y detensor de los intereses Agrícolas é Industriales del país.

Toda la correspondencía se dírígírá 
al Director^

SUSCRIPCIÓN
Madrid, trimestre, 2 pesetas.—Provin

cias, idem, 2)59 idem.—Semestre, 5 idem. 
Año, 10 idem.—Extranjero, 25 idem.—Ad
ministración, Plaza de Alonso Martínez, 
núm. 7, pral. deha., Madrid.
MOTA. Para evitar molestias, las suscripciones 

se recaudan á domicilio por medio de nuestros co
rresponsales.

Ea preclao reatituir á la Horra en for
ma do abono lo tiue ella noa preala on 
forma da coaechaa.-Abu-Zaearia.

Cámaras Agrícolas Sociedades, Sindicatos, Exposiciones y Bancos Agrícolas.—Cultivo Intensivo.—Industrias agricolas.-Admlnistración rural.—Economía agrícola.—Enología.—Viticultura.—Ganadería y servidumbres pecuarias.—Máquinas agrícolas y aparatos.—Animales 
domésticos.-Importaciones y exportaciones.—Estadística.—Información consular.—Referencias comerciales.—Transportes.-Mercados.—Producción de remolacha, algodón, tabaco y café.—Inventos, marcas de comercio y patentes.—Protección, libre-cambio y oportunismos 

Tratados de Comercio.—Aranceles.—Reformas en el régimen fiscal.-Reivindicaciones de la Agricultura en materia de impuestos.

Observaciones el SináLicato ¿Le Viticultores ¿Le Valencia, hace al Proyecto ¿Le ley sobre alcoholes en la bien escrita Exposición
¿Lirigi¿La à las Cortes, ^ne ¿Lice

A LAS CORTES
El proyecto de alcoholes presentado á la deli

beración y acuerdo de las Cámaras, plantea de 
nuevo el problema sin resolver de la crisis vi
nícola, y obliga á los viticultores, á exponer los 
fundamentos en que apoyan su oposición á que 
esa ley se promulgue y sancione.

Los que suscriben, ejercitan el derecho de 
petición, no inspirados en egoísmos mezquinos 
de clase, sino en el convencimiento adquirido en 
la aldea y en el campo, de que la crisis de la vi
ticultura española, determina un malestar hondo 
y perturbador en numerosas clases agrícolas, 
ajenas hasta ahora á toda enseñanza de doctri
nas anárquicas y disolventes.

Interesados en la paz y orden públicos, aje
nos también á todo prejuicio de escuela política, 
no ha de envolver nuestra reclamación ninguna 
protesta airada, ni hemos de hacer vibrar acen
tos de rebeldía, antes bien, han de inspirarse 
nuestras frases, en la honda amargura que senti
mos, al ver cómo un día y otro se desatienden 
nuestras peticiones, tantas veces sin fruto for
muladas; y á título de apremios del Tesoro—co
mo si la vida nacional sólo tuviera sus raíces y 
jugos en las arcas públicas—se daña y quebran
ta la riqueza que representamos, cuya importan
cia en los órdenes económico y social, apenas ha 
sido estudiada y comprendida.

Es España, en proporción á su territorio, la 
primera nación vinícola del mundo y en ella ha 
realizado la viticultura, al paso que un cultivo 
intenso de terrenos baldíos é improductivos, una 
hermosa obra social, democrática y redentora. 
Aquellas clases desheredadas de todo bien y es
peranza, que por siglos venían trabajando la tie
rra, con el cuerpo siempre encorvado y el alma 
sin consuelo, lograron redimirse de su serviduni- 
bre histórica alcanzando participación en la tie
rra que cultivaban. Ya que no la tuvieron en los 
fastuosos repartos de terrenos alodiales, ya que 
asistieron el pasado siglo á la desamortización, 
viendo con asombro que no llegaba á sus manos 
el más pequeño lote, con la rabassa morta y sobre 
todo con el contrato á medias ó al tercio (por el

ñoles, con arreglo á un precepto legal escrito y 
olvidado; por cuya virtud, aquel impuesto no debe 
exceder del 25 por 100 del valor de. la especie 
adeudada. Paga el vino en años de producción 
ordinaria, más del doble de su precio medio al 
introducirse en los grandes centros de consumo, 
alejando á las clases inferiores del uso de esa be
bida saludable, encarecida por tarifas monstruo
sas, con precios inasequibles, que estimulan el 
fraude y la producción del vino artificial, mien
tras en la bodega, apenas suele alcanzar estima
ción el producto sano y auténtico. Si cuando el 
hectolitro valía 30 pesetas, se le señaló la cuota 
por que había de contribuir, pretender la Hacien
da sostenerla como irrevocable, es querer perpe
tuar una injusticia, quebrantando principios de 
equidad notoria. Sin generosidad, se concedió la 
rebaja de una décima, remedio inútil para atenuar 
la crisis. No produjo aumento sensible de consu
mo y desacreditó esa tacaña y pasajera reforma, 
una medida que de haber sido otorgada con la 
franqueza, extensión y alcance que la concedida 
en Francia para las bebidas higiénicas (ó al me
nos como la señala nuestra ley municipal), hubie
ra producido un mejoramiento apreciable y el 
agradecimiento de los vinateros y consumidores. 
La Hacienda, ególatra impenitente, sigue creyen
do que un tributo grande en determinado artícu
lo, nutre mejor el presupuesto que el leve y so
portable gravamen, que al facilitar y extender el 
consumo de la materia impuesta, reune abundan
te caudal de ingresos con muchas sumas ,de ren
dimientos.

Ni esta reforma beneficiosa para el'productor, 
para los consumidores y para el mismo Tesoro; 
ni la aspiración á que se unificasen y rebajasen 
las tarifas ferroviarias, verdaderas aduanas inte
riores que separan á los españoles con aranceles 
arbitrarios y caprichosos, dificultando el tráfico 
y distanciando al país que produce del que con
sume, como si vivieran en lejanas latitudes; ni 
otras reclamaciones justísimas, merecieron la 
atención serena y constante de aquellos, que en 
vez de ser tutores afectuosos, más bien aparecen 
como jurados enemigos, ya que no por intención, 
por ausencias y comisiones indisculpables.

cida con todos los atributos de perfección econó
mica, puesto que respondía y responde á verda
deras necesidades de la Agricultura.

Si el arancel duplica el valor del pan, de la 
carne, del azúcar y tejidos, artículos de primera 
necesidad, para que puedan sostenerse y vivir 
esas explotaciones, ¿puede considerarse como 
privilegiada excepción ó como tributo debido á la 
igualdad entre los españoles, el que pretendamos 
también un precio artificial para el alcohol, que 
es de consumo voluntario y no representa una 
necesidad imprescindible para la vida?

Desde el año 1891, para favorecer la destilería 
vínica, dejaron de importarse alcoholes extranje
ros. Al abrigo de esa protección y al propio tiem
po que se extendió por la población rural, la ver
dadera y legítima destilería agrícola, nació que
riendo gozar de un beneficio para la viticultura 
creado, la fábrica industrial, que ha crecido como 
un parásito alimentándose á expensas de nuestra 
riqueza desmedrada.

Solo pudo consentir su crecimiento la opinión 
impresionable, imitadora inconsciente de exóti
cas iniciativas. Ha podido el alcohol industrial 
en Alemania respondo^.- á un fin económico, á un 
interés agrícola, llenar una necesidad de su mer
cado, fomentar actividades comerciales, produ
cir, en suma, una importante elevación de capi
tal nacional. Allí vive la fábrica industrial en ín
timo consorcio con las clases agrícolas, y las pe
queñas destilerías extendidas por los campos, da
das las condiciones del clima, suelo y humedad, 
encuentran su más abundante primera materia, 
en los tubérculos, como aquí, co.n un cielo todo 
sol y con una atmósfera seca y cálida, la encuen
tran en la uva. Francia, por análogos términos de 
economía pública, por identidad de condiciones 
mesológicas que Alemania, tuvo que suplir con 
la industria, lo que sus escasas cosechas y vinos

asi:
setas por cereales y harinas, con más de 18.000.000 
por derechos de aduana, con más 28.000.000 de 
quebranto de cambio. ¿Es que conviene á la rique
za nacional tranformar en alcohol nuestros cerea
les, encareciéndoles más de lo que están y pagan
do un tributo indebido á las producciones extran- 
jeras? 20.000.000 de hectáreas se cultivan en Es
paña. Se dedican á cereales 3.500.000 de secano y 
220.000 de regadío. Probablemente en éstas se ob
tendrá la cuarta parte de la cosecha total de aquel 
grano. ¿Es que conviene á la economía pública, 
que el terreno de riego se cultive para producir 
alcohol, sin aumento alguno para el capital tierra 
ni para la renta del propietario, ni para el mayor 
trabajo del jornalero, creando en cambio nuevo 
déficit de cereales, mientras hay hectáreas de se
cano que no pueden tener otra aplicación apro
vechable que el cultivo de la vid?.

pobres de alcohol no podían llenar. Y es bien nos 
detengamos brevemente en este punto, para de-j V*. d LLXC'o Lz JL O V d-LX wü bü wXX üOVü vAw

terminar las distintas relaciones que con la viti-
cultura tiene en España y Francia la producción 
de alcohol.

El término medio de la cosecha de vinos fran-

cual el jornalero á los cinco años adquiría el do
minio de parte del terreno por su trabajo planta
do de vides), toda una clase infeliz, quedó ligada 
á su patria, con vínculo indisoluble de amor para 
toda la vida.

No hay por ahora ninguna fórmula más prác
tica para resolver los conflictos de las clases 
agrarias, que la aplicada por la viticultura. Por 
ella se dulciflcaron el árido egoísmo y la, sober
bia feudal del gran terrateniente. Las riquezas 
del cereal, de los pastos,, del olivar, del bosque, 
del regalío, son esencialmente aristocráticas. Por 
su forma de explotación, viven alejados el rico 
del pobre, sin otra convivencia y relación, que el 
salario distribuido por manos intermediarias, ó 
la renta, que á través del administrador llega al 
amo, sin que éste, ¿ausente de sus Ancas, pueda 
cambiar una frase de afecto con el arrendatario.

Cultivó el hombre rico la vid por administra
ción directa; desapareció su absenteismo perju
dicial á la pública riqueza; y al propio tiempo 
que el gran señor terrateniente bajaba de su solio 
•vanidoso, ascendía el jornalero, de siervo á ciu
dadano,,con tierra y hogar propios; con frecuen
cia se encontraron en el campo; comulgaron jun
tos en el altar del trabajo, desapareciendo el an
tagonismo histórico de razas, y al darse las cla
ses agrarias un abrazo de concordia, brotó la vi
da en tierras muertas y vistieron de gala los sue
los ári(ios y secos de nuestra triste España.

No hay, no ha habido, con noble orgullo lo 
repetimos, ninguna otra empresa agrícola ó in
dustrial que como la viticultura haya sido con
sagrada con el amor de todas las clases. Nació 
por el gérmen inicial que el Estado depositó en 
los propietarios y trabajadores, estimulándoles 
con tratados de comercio que facilitaron la ven
ta remuneradora de sus productos, á una labor 
activa de colonización dentro de la Península. 
Creció, transfundiendo su bienestar á todos los 
organismos vivos de riqueza patria y á todos los 
elementos activos de trabajo. Cuando vivió con 
prosperidad, fué generosa, porque sus ganancias 
las devolvió á la misma tierra que las produjo au
mentando el capital nacional. A ningún interes 
agrícola perjudicó. Ningún legítimo derecho in
dustrial ó de comercio fué resentido. Todos en
contraron facilidades para sus transacciones y ga
nancias con el bienestar y la riqueza circulante

Siendo la viticultura una producción de fuer
za expansiva y exportadora, que no temería un 
sistema de libre concurrencia comercial, hubiera 
vivido próspera si al fenecer el 92 el tratado con 
Francia, se hubiera inspirado nuestra política 
económica en el franco propósito de abrir nuevos 
mercados. Mas las corrientes que dominaron 
nuestra organización comercial, industrial y agrí
cola, fueron de instaurar un régimen de protec
ción, de privilegio, de excepción. Aranceles de 
guerra denominó Cánovas á los acordados por 
España. Acertado estuvo al calificar nuestro Aran
cel. A su amparo la mayoría de los productos de 
la tierra (menos el vino) y todos los industriales, 
alcanzan un precio forzado y artificial, derraman
do una fuerte contribución indirecta, que paga
mos sin morosidad aquellos otros españoles que 
no obtuvimos tan expléndida protección.

Los cereales, las lanas, las carnes, las reses de 
labor, los azúcares, los hierros, los tejidos de to
das clases y manufacturas, alcanzan la tasa eleva
da por la intervención del Estado, que encareció 
la vida con las columnas del Arancel y dejó al

’ cesa desde el año 1869 en que alcanzó 71.000.000 
de hectolitros, ha sido de 32.000.000, con una gra
duación media alcohólica de 9 grados. Necesitó 
para reforzar éstos y suplir el déficit de su pro
ducción durante varios años, del vino español, 
rico en grado y color, con una fuerza natural al
cohólica de 13°; Hasta 1902, exportábamos á Fran
cia nuestros vinos, con fuertes encabezamientos 
de alcohol alemán. El régimen de aduanas fran
cesas consentía la importación de vinos hasta 15 
grados, considerándoles naturales. Fueron en ver
dad nuestros caldos, vehículos con los cuales el 
alcohol alemán, entraba traidoramente en la na
ción enemiga, casi libre de derechos.

La fabricación de alcohol industrial, se ha 
alimentado preferentemente de primeras mate
rias extranjeras, y ha habido años en los que se 
cometía un crimen económico, procurando resol
ver esas fábricas la crisis de abundancia de la 
Argentina comprandó sus maíces, mientras en Es
paña había vino sobrante.

El alcohol de industria en tanto subsista la 
crisis vinícola, sólo puede y debe ser un sustitu
to del alcohol de vino. En este principio están ba
sadas las leyes de 21 Junio 1889, que estableció 
un impuesto sobre el primero, libertando al se
gundo de todo gravamen; la de 1891; la de 30 Ju
nio 1892, que fijó en 100 y 25 pesetas respectiva
mente el tributo, y por último, la de 5 de Agosto, I 
de 1893 hoy vigente, que señaló el derecho dife- | 
rencial de ambos alcoholes en 37,50 pesetas.

Al amparo de esta legislación unánime, con 
frecuencia traicionada ó incumplida, se ha exten
dido la industria de alcohol vínico por más de 
mil pueblos, dando ocupación á 30.000 obreros, 
creando un mercado interior de consumo que 
vale por diez tratados de comercio, puesto que se 
han colocado de cinco á 6'000.000 de hectolitros 
de vino, descargando la bodega española de vinos 
inferiores, sosteniendo así la estimación de las 
mejores clases, y concediendo al viticultor me
dios para seguir la eterna labor de trabajar su 
tierra, empleando brazos que al empuñar la este
va, la azada y la podadera, no permanecen ocio
sos ni se inclinan á blandir otras armas de gue
rra y destrucción.

La conveniencia pública de sostener aquel de
recho diferencial, quedó ratificada en 1899 al re
tirar Villaverde su proyecto de alcoholes por pro
pio y voluatario desestimiento, accediendo á las 
justas reclamaciones de los viticultores.

Resulta que el término medio de tributación que 
se impone al alcohol de industria es 29 pesetas por 
hectolitro en ves de las 50 que en la tarifa A se es
tablecen.

Veamos ahora como por una operación con- 
traria,’sutilísima y habilidosa, las 25 pesetas que 
se pretenden imponer al hectolitro de alcohol 
vínico crecen y se multiplican. Expulsado este 
alcohol de las aplicaciones industriales consegui
das con la desnaturalización; limitado su consu
mo para encabezamiento de vinos de. exportación, 
por la concurrencia de las fábricas establecidas ó 
que se establezcan adosadas á los almacenes ma
nipuladores, el campo de acción y venta del alco
hol vínico, queda reducido al- detalle de usos po
tables, convertido en aguardientes anisados, con ó 
sin azúcar, y demás aguardientes compuestos y 
licores.

Pagará el hectolitro de alcohol de vino, según 
la engañosa tarifa A, 25 pesetas. Pero por la ta
rifa B, cada hectolitro de anisado satisfará ade
más 80 pesetas, y los aguardientes compuestos y 
licores 120. Pero como se duplica ó triplica el 
volumen de un hectolitro de 95° para llegar á la 
potabilidad, resulta como final de cuenta que un 
hectolitro de alcohol vínico, adeudará 25 pesetas 
como materia prima al salir de las fábricas por lo 
menos (si se desdobla al entrar en las aplicacio
nes de la industria de licores), 160 pesetas más, 
cuando se convierte en anisado, y 240 cuando se 
transforma en licores y aguardientes compuestos. 
Habrá, pues, hectolitro de alcohol de vino que 

1 adeudará 185 y hasta 265 pesetas, mientras que el 
I industrial, como término medio, pagará única

mente 29 pesetas.
Basta esta sencilla exposición de cifras, para 

comprender que el proyecto tiende á destruir la 
fábrica vínica y á proteger resueltamente la in
dustrial.

Este propósito funesto á la riqueza nacional, . 
trátase de encubrir, exponiendo á la considera
ción pública, los elevados ingresos que por alco
holes se obtienen en Inglaterra, Alemania y Fran
cia, para deducir la consecuencia, de que España 
debe seguir el mismo camino. ¡Ojalá imitásemos 
á aquellas naciones en empresas de más provecho! 
Inglaterra obtiene por alcoholes fuertes ingresos, 
porque esa tributación no altera las condiciones 
de su vida industrial y agrícola y favorece el con
sumo de su producción genuinamente nacional,

j la cerveza. Alemania recauda una suma impor- 
! tante, pero produce 4.000.000 de hectolitros de al

cohoi, cuyo impuesto no dificulta la producción

que la viticultura produjo. Ningún problema de 
orden público ha tenido que resolver por nuestra 
causa. Un millón de trabajadores viven del cultivo 
déla vid y jamás acordaron una huelga. Miles de 
propietarios han comprometido su fortuna en esa 
empresa agrícola, y todavía no han amenazado 
como otros elementos sociales, con no pagar los 
tributos debidos y con lanzar á la calle sus obre ■ 
ros hambrientos privándoles de trabajo. En ho
locausto á nuestro negocio, ningún español ha de- 
ri:amado ni una lágrima, ni siquiera una ^ota de 
sangre. Por nuestra causa no se creó en las perdi- 
das'colonias ningún antagonismo económico con 
la metrópoli: Nosotros dimos sin regateo los hom
bres y el dinero, para sostener guerras funestas, 
sin ajustar antes ni después del trágico fin de 
nuestras pasadas grandezas, la cuenta codiciosa y 
misirable de si subirían ó no los precios de nues
tro producto, ó si habrían ganancias ó pérdidas 
con el triunfo ó la derrota de nuestra bandera.

consumidor, abandonado y sometido forzosamen
te á un mercado, en el que no reinando la libre 
competencia, hállanse pervertidas las leyes eco
nómicas que regulan el precio de las cosas, por 
las relaciones naturales de producción y con
sumo .

Al concertarse el tratado con Francia que tan
to contribuyó á la extensión de la viticultura es
pañola, hubo una oposición formidable por parte 
de la industria, que creyó lesionada la protección 
con que siempre ha vivido, al tener que hacer al
gunas concesiones en beneficio de otros intereses 
respetables. Quizá entonces fué ocasión propicia 
de haber resuelto el problema apenas discutido, । 
de si España es ó debe ser preferentemente in- 
dustrial ó agrícola, para haber enderezado de una 
vez las corriéntes de actividad nacional, por el 
cauce más provechoso á la conveniencia pública. 
Por la iniciativa del Estado, la vid creció en el 
llano y escaló las montañas. Y al reclamar para 
nuestra riqueza las mismas condiciones de vida 
en que fué engendrada, al solicitar fácil y libre 
exportación para convertir el vino en oro, contri
buyendo á la estimación de nuestro depreciado 
régimen monetario, nos encontramos con la fir
me resistencia de otras producciones agrícolas é 
industriales, á cuyo bienestar contribuimos en 
aras de la solidaridad nacional. Si se distribuye
se por igual la voluntad protectora que emana 
del poder público, bien pudiera dulcificarse el 
rigor arancelario, para que la Argentina, Cuba, 
Estados Unidos, Alemania, Suiza, Inglaterra, Fran-

Necesitando Francia 2.500.000 de hectolitros 
de alcohol para su consumo, pensó con acierto 
estimular la fabricación industrial. No podía 
transformar en alcohol parte de su vino, porque 
había de comprarlo á España ó Italia. No quería 
ser tributaria directa ó indirecta de Alemania, 
teniendo medios propios para suplir y llenar las 
exigencias comerciales y de consumo. Nació pues 
la fábrica industrial en Francia, como una exi
gencia patriótica, prestando verdaderos servicios 
á la viticultura y á las demás actividades agríco
las del país, que contribuyeron con el común 
asenso y la mutua conveniencia, á que arraigase 
una legislación de favor para el alcohol indus
trial.

A pesar de un estado de derecho que conce
dió de antiguo facilidades á los fabricantes in
dustriales franceses, pretenden los viticultores 
vecinos imitarnos en nuestras pretensiones. Si 
necesitáramos el cuño de la moda de París, para 
que pasaran en España, como buenas y razona
bles, las castizas indígenas iniciativas, digamos 
que en Francia, con solo un año que han teni
do cosecha abundante de vino (la de 1901), al en- 

¡ centrarse con baja en los precios, las Cámaras 
nombraron una Comisión parlamentaria titulada 
de la Crisis vinícola, cuyo dictamen consistía en 
derogar la legislación de alcoholes, estableciendo 
fuertes derechos diferenciales á favor del vínico, 
con el fin de hallar precio remunerador para la 
cosecha sobrante.

Pero pretender acoplar á España lo que Fran
cia ó Alemania hagan en materia de alcoholes, es

Cuando en 1888 se inició la crisis vinícola, ex
pusimos á los poderes públicos la conveniencia 
social, económica y política, de sostener y ampa
rar esta riqueza. Tres medios principales y de 
gobierno, aparte de otros suplementarios que co
rresponden á iniciativas in(iividuales ó asociadas, 
existían para resolver ó aminorar la crisis.

l.° Ensanchar él mercado interior anulando ó
disminuyendo las tarifas de consumo, para que lle
gase á la ciudad el vino barato.

“ " Procurar nuevos tratados de comercio.2.’
5.® Preparar la resurrección de la antigua fábri

ca .de alcohol vínico, muerto entonces por el tratado 
conAlemania, que nos surtía de alcoholes industria
les.

Vano empeño ha sido el nuestro al pretender 
conquistar el mercado interior de consumo. No 
pedíamos distinciones y privilegios: aspirábamos 
á que nuestro producto, fuese equiparado ante el 
tributo de consumos á los demás productos espa-

cia, etc., pudieran traernos carnes, harinas, azú
cares, hierros, tejidos baratos á cambio de nues
tros vinos sobrantes.

Pero hemos vivido en este punto con esperan
zas constantemente frustradas. Siempre con anun
cios de tanteos diplomáticos, los cuales no dieron 
otro resultado, que entretener un día nuestra cán
dida atención y convencernos de que el poder pú
blico tiene su memoria distraída y su voluntad 
alejada de este problema.

***
Rechazados los viticultores del mercado inte

rior y del exterior por las causas apuntadas, hu
bimos de ampararnos, en otro medio de resolver 
la crisis vinícola, cual era, el de resucitar la an
tigua fábrica de alcohol vínico, redimiendo á Es
paña del tributo cuantioso pagado al extranjero 
por este artículo.

Alemania surtió al mercado español de alco
holes industriales baratos, más ó menos nocivos, 
hasta 31 de Diciembre de 1891. Se consumen en 
nuestra nación de 700 á 800.000 hectolitros de al
cohol.

Para producirlos, se necesitan de 6á 8 millones 
de hectolitros de vino. Esos mismos son los que 
constituyen el remanente normal de nuestra co
secha, causa de la crisis. Al no consumirse en el 
interior ni exportarse, desequilibrada la oferta y 
la demanda, pesan sobre el mercado tan grave
mente, que arrastran á todos los vinos á una com
petencia ruinosa. Quedaba, pues, resuelto el pro
blema vinícola impidiendo la importación de al
coholes industriales extranjeros, creándose en 
España la fábrica de alcohol vínico, industria na

Con estos antecedentes se presenta para con
seguir la aprobación de las Cámaras el proyecto 
suscrito por el exministro Sr. Sampedro. Parte el 
legislador del mismo error de siempre, esto es, 
considerar la ley de alcoholes en España como 
una disposición puramente fiscal, tributaria y re
caudatoria, cuando en realidad no debía ser una. 
ley de Hacienda, sino de Agricultura, de Gober
nación, de un ministerio del Trabajo.

No deben ser los presupuestos, columnas ce
rradas de cifras, en las que se acoplen mecánica
mente las cantidades de gastos é ingresos y se di
laten y contraigan á capricho del arbitrista para 

, que resulte un total nivelado ficticiamente. Con 
leyes especiales como la de alcoholes, que tan di
rectamente se relaciona con la Agricultura, los 
presupuestos deben ser en todos tiempos, medios 
indirectos de fomentar las riquezas convenintes, 
de sostener y alentar las que decaigan siendo pro
vechosas y de dificultar ó prohibir los progresos 
de actividades perjudiciales é innecesarias.

El primordial y único interés del proyecto, es 
favorecer y propagar la fabricación de alcohol 
industrial, satisfacer el egoísmo del Tesoro y la 
avaricia insaciada de una Hacienda, con agobios 
más ó menos apremiantes y útiles. Como el pos
tulado es inconveniente y erróneo, todas las con
secuencias que de él se deducen, adolecen del 
mismo defecto original. Se pretende hipócrita
mente rendir tributo de consideración á la viti
cultura y á sus legítimos derechos adquiridos, 
imponiendo por la tarifa A 25 pesetas al hectolitro 
dejalcohol vínico y 50 al industrial. Basta una bre
ve consideración para demostrar cómo una obra

perdurar en el hábito degenerado que ños hace 
dar salto atrás, pasando de la categoría de hom
bres, á la de (seres de imitación inconsciente é 
irreflexiva. Lo que allá puede ser de provecho, 
aquí resulta dañoso: lo que allí es útil, aquí pue
de ser un lujo innecesario. En el Norte llueve 
mucho. En España el agua es escasa. Allá está la 
región de los prados, y pastos permanentes, aquí 
vivimos en la zona de la vid y del olivo. La flora 
que es fructuosa en tierras y climas adecuados, 
prospera difícilmente en otros de condiciones 
climatológicas distintas. Con grandes intermiten
cias alcanza la lluvia en la mayoría de las regio
nes españolas, de 300 á 400 litros por metro cua
drado: de 800 á 1.000 en Francia, de 1.000 á 1.500 
en países más septentrionales. Las grandes co
rrientes de aire cargadas de vapor que del Océa
no llegan por el S. O. atraviesan la Península, 
como si de ella huyesen, con una velocidad no 
contenida con nuestras planicies desiertas y nues
tros montes desnudos. En los Pirineos, comien
za la condensación ordenada de aquellas nubes, 
que dejando en nuestro territorio huracanes tor
mentosos, se convierten en las zonas del Norte, 
en lluvias regulares y beneficiosas. Allí es donde 
prosperan bien los tubérculos, dando primera 
materia para alcohol industrial barato. Aquí en 
España, es donde arraiga y crece la vid, que en
cuentra jugos en todas nuestras tierras cansadas

y venta de ese artículo, ni altera el valor de las 
primeras materias del país con que se alimenta 
la fábrica. Allí, comercialmente hablando, no hay 
más que alcohol industrial, protegido por todos 
los medios de gobierno, con tratados beneficiosos 
para una exportación activa, favorecida algunas 
épocas con primas que suelen compensar el tri
buto interior. En Francia no influye para nada el 
tributo, en el mercado de vinos, que obtienen sus 
valoraciones con entera independencia del precio 
corriente del alcohol. No ocurre así en España, 
donde el regulador del mercado de vinos es el al
cohol: si éste alcanza altas cotizaciones ó descien
de en estimación, correlativamente suben ó bajan 
los valores de nuestros caldos. Bien puede afir
marse que la ley de alcoholes en nuestra nación . 
es una ley del vino, y que un impuesto á los pri
meros, sería arrojar un peso directo imposible de 
levantar por la viticultura.

legislativa puede tener un título simpático, de 
propósito buscado como espejuelo sugestionador, 
y al examinar el fondo, se halla hábilmente todo 
trastrocado y subvertido.

En 600.000 hectolitros de alcohol y aguardien
te de vino y 200.000 de industria, calcula el pro
yecto la producción de este artículo. Si el dere
cho diferencial que se ofrece á la viticultura al 
señalar 25 y 50 pesetas de tributación fuese sin
cero, claro está, que el alcohol industrial contri
buiría con 10.000.000 de pesetas, y el vínico con 
15.000.000. Pero no es así; la realidad viva del 
proyecto, altera y trastorna por completo el men
tido ofrecimiento del derecho diferencial. Vea
mos como las 50 pesetas que había de satisfacer 
el alcohol industrial, se reducen benévolamente 
á la mitad, y de qué manera las 25 que había de 
pagar el alcohol vínico, se elevan á cifras incon
cebibles.

Por la tarifa C se impone al alcohol desnatu
ralizado 10 pesetas por hectolitro. Y como el Mi
nistro calcula en 100.000 hectolitros de industrial 
los que se acogerán á esta tarifa, resulta que la 
mitad de los 200.000 hectolitros de industriales 
que se producen en España no pagarán 50 pesetas, 
sino 10.

Por el art. 15 del Proyecto, tendrán los expor
tadores derecho á una bonificación de 20 pesetas 
por hectolitro de alcohol que empleen en el en
cabezamiento. Las fábricas de industria, hasta 
ahora, y más con el art. 17, estarán de preferen
cia establecidas en los puertos. Racionalmente

Entre 60 y 70 pesetas han oscilado los alcoho
les vínicos en los últimos años. Antes de las hela
das del 1902 á 56 llegaron á realizarse. Es regla 
que la experiencia ha contrastado que cuando se 
grava un artículo de consumo, no alcanza íntegro 
en el mercado, el precio que representa, el primi
tivo valor de la mercancía libre, sumado á la can
tidad del impuesto.

Si esto se lograse, el tributo recaería sobre el 
consumidor y no perjudicaría la primera mate
ria. Pero la realidad enseña, que todo impuesto se 
distribuye entre el consumidor y productor, pues 
el fraude y el contrabando, hijos espontáneos que 
prosperan mejor cuanto mayor sea el impuesto, 
alteran y perturban la normalidad de las cotiza
ciones .

Valiendo á 65 pesetas el alcohol vínico como 
término medio (el precio del corriente año es cir
cunstancial y pasajero), solo obtiene 7 pesetas por 
hectolitro de vino el productor. Apenas alcanza 
este precio á compensar los gastos de cultivo. 
Cualquier impuesto, por leve que sea, ha de tra
ducirse seguidamente en una baja, que deprecie 
más de lo que suele estar nuestra mercancía.

Si en España no se produjera más que alcohol 
de vino y no viviera en colisión perpetua con el 
industrial, podía ser una fuente de ingresos para 
el Tesoro sin perjuicio de la viticultura, en tanto 
el tributo fuese creciendo por serie gradual y el 
régimen de recaudación, fuese cumplido extric- 
tamente, de manera, que la primera materia tu
viera siempre su valor natural y la elevación del 
impuesto determinase igual alza en el mercado. 
De esta suerte, ese tributo gravaría exclusiva
mente el consumo del alcohol, que por ser de uso 
y aplicación difusos, no quedarían en gran escala 
resentidos los intereses consumidores. Pero ha
biendo en el mercado, dos alcoholes concurren
tes, es una temeridad manifiesta acordar un gra
vamen que directamente ha de sufrir el viticul
tor, creando un imprudente trastorno económico.

Podrán llegarse á esas soluciones de la Ha
cienda, cuando por medio de un sistema comple
to de gobierno sinceramente aplicado, el consu
mo interior y la exportación, agoten la produc
ción vinícola ordinaria y no influya en los valo
res corrientes de nuestra mercancía, la cotización 
que el alcohol obtenga.

y secas, y vive sin riegos ni lluvias, triunfante y , , , x i
y hermosa todo el estío, con las aguas que hume- pensando el exportador, en igualdad de condi- 
decieron sus raíces en el invierno. ciones, ha de utilizar el alcohol industrial que tie

ne á mano. No calcularemos mal si asignamos paraNo pueden, no, legitimar la fábrica industrial 
como si respondiese á una exigencia de intéres 
colectivo. Hubiera tenido su justificación econó
mica, si en los tiempos de apogeo de nuestra ex
portación, en vez de haber hecho el tratado con - - ■ , ,
Alemania, á la cual pagábamos 78 millones de ^-OCW hectolitros que por la ley están obligados 
importación (alcoholes en su m•^yor parte) por 10 5 satisfacer 50 pesetas, 
de exportación, se hubiera aquí producido el al
cohol de industria, para favorecer como enFran-

encabezamientos de vinos que se exportan 10.000 
hectolitros de alcohol industrial, los cuales serán 
favorecidos con 20 pesetas cada uno de ellos. No 
pagarán, pues, 50 pesetas, sino 30. Quedan sólo

cía los intereses de la yiticultura. Pero es que en
tonces, como ahora, no responde á verdades y 
sentidas necesidades agrícolas. Ha habido años 
en que hemos pagado al extranjero 111.000.000pe- ’

Más claro, y aun cuando repitamos cifras: 
200.000 hectolitros de alcohol industrial se pro
ducen en España. De ellos:

100.000 desnaturalizados pagarán 10 pesetas.
10.000 para encabezamientos
90.000 para otros usos

30
50

id, 
id.

Para legitimar el propósito inconveniente del 
proyecto, alégase en ©1 Preámbulo, la posibilidad 
de desarrollar en proporciones extraordinarias la 
destilería industrial utilizando otros productos de 
nuestro suelo. No necesitamos esforzarnos para 
demostrar, que ese ofrecimiento es puramente de 
estrategia ministerial, para buscar la adhesión de 
otras clases agrícolas que contrarresten y neutrali
cen la oposición de la viticultura. Alcohol indus
trial puede hacerse de todos los cereales, de la 
patata, pataca, nabo dulce, rutabaga, del borto, 
de la grama, de las gomas, de la miel, del serrín 
de madera, etc. etc. Pero una cosa es la especula
ción científica y otra es la vida económica prác
tica. No pueden transformarse en alcohol nues- 

■ tros trigos y maíces porque están encarecidos y
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lo serían más, si buscasen esa aplicación. No tie
ne España pan sobrante, ha de comprarlo todavía 
al extranjero y no es racional ni humano, ofrecer 
alcohol barato á cambio de pan caro. No pued® 
aplicarse la cebada y avena á las manipulaciones 
de esa industria, porque alcanzan aquellos cerea
les precios elevados para la alimentación del ga
nado de labor. No puede buscarse en la patata la 
primera materia de la destilería industrial, por
que es el alimento del pobre y sería un contra
sentido, gravar más de lo que están, sus escasos 
y modestos manjares, á título de un beneficio in
dustrial problemático. Por otra parte, ningún 
agricultor en España, ha pensado en establecer 
una explotación agrícola para la producción de la 
grama ó del madroño, ni los productores de los 
demás frutos y tubérculos, han sentido ni senti
rán (como á ello premeditamente no se les exci
te), la necesidad de entregar sus productos á la 
fábrica.

Bien se advierte la evidencia de estas rápidas 
consideraciones, que no debemos ampliar por la 

. naturaleza de este documento, cuando se determi
na en el artículo 17 ^que sólo podrán establecerse 
esa clase de fábricas, en términos de las poblaciones 
que sean capitales de provincia y tengan Aduanas 
de primera clase. Escasa fe siente el legislador por 
los fecundos progresos agrícolas que anuncia en 
el preámbulo, cuando aleja á esa industria, del 
país productor, y de las zonas en donde ha d© ha
llar la primera materia abundante. La verdadera 
y legítima destilería agrícola de Alemania, como 
en España es la vínica, se levanta en pleno campo 
para que el producto primo de la tierra,,no tenga 
sobreprecios de arrastre. Confinar esas’ fábricas 
á las capitales de provincia con Aduanaa de pri
mera clase, es pregonar la incongruencia del Pro
yecto y el origen exótico de esa industria, que ha 
necesitado y necesitará para vivir, tener dos puer
tas; una abierta hacia el mar, otra mirando al in
terior, recibiendo así productos extranjeros, na
cionalizando el alcohol al pasar por el umbral es
pañol. Con cuyo procedimiento si no consumimos 
alcohol de Alemania y estamos libertado» de pa
garle ese tributo, en cambio lo satisfacemos á 
otros países, sin ventajas positivas ni compensa
ciones recíprocas para otros productos nació 
nales. .

donde abre camino la idea, de que allá van leyes 
do quieren los poderosos,

El precio del azúcar es independiente de el del 
alcohol, y por lo tanto, la ganancia de la indus
tria, no se altera por ; la mayor ó menor estima
ción de un residuo como la melaza, de igual mo
do que no se han perturbado las condiciones de 
vida de la viticultura, por el mayor ó menor valor 
de sus residuos. Por otra parte, la crisis del azúcar 
resuelta ya por el trust, no puede envolver nunca 
las tremendas consecuencias que la de la viticul
tura. Podrá aquélla ser una crisis pasajera del ca
pital industrial, que no obtenga- los dividendos 
esperados; pero no será una crisis agrícola. El 
cultivador de la remolacha, en el momento que 
no obtenga un precio renumerador, no tendrá 
pérdida más que un solo año, y utilizará sus tie
rras de regadío en otras plantaciones y siembras 
tan beneficiosas para su renta como para la rique
za nacional. Una hectárea de huerta dedicada á
ese tubérculo, no aumenta el valor tierra, porque 
en ella no se hicieron impensas útiles y perma
nentes; apenas hay aumento de renta para el pro
pietario, y sobre todo, como no requiere un cul
tivo más intenso que el que de 'ordinario exigen 
en la huerta los cereales y demás producciones 
asociadas, no hay aumento de jornales para la 
clase obrera. No existe daño sensible ni perturba
ción económica apreciable, en que el¡regadío des
tinado á remolacha sobrante, vuelva á su primi-

* *
Buscando el medio de borrar el pecado origi

nal de esa industria, procúrase encontrar en bal
de la asociación de otros intereses agrícolas. En 
realidad, la única producción del país que merece 
tenerse en cuenta, como factor de este problema, 
es la de las melazas. Debemos estudiarla con im
parcialidad, ofreciendo á los agricultores dedica
dos al cultivo de la remolacha, que al tratarse de 
ellos (hermanos «omos, las mismas dichas senti
mos) no queremos privilegios, sino justicia dis
tributiva. Y en cambio, vivimos con la esperanza 
halagadora, de encontrar el mismo desapasiona
miento y confraternidad, convenientes para lle
gar ajustas soluciones de armonía, que impidan 
se haga mayor el daño que nos es común, apro
vechando la pasividad y diseminamientó de la nu
merosa clase que vive del cultivo de la tierra.

Una cosa es la explotación industrial azucare
ra, otra la fábrica industrial coa productos ex
tranjeros, y otros son los agricultores que culti
van la vid y la remolacha. No pretendemos una 
guerra y diferenciación de las clases industriales 
y agrícolas, aun cuando á ello nos invitan las 
egoístas organizaciones de ciertos elementos. Pe
ro cuando en el proyecto se insiste en calificar de 
privilegio (el que nunca gozó en paz la viticultu- 
ra), y una de las razones para destruirlo, es consi
derar que el problema de los alcoholes afecta en 
primer término á la importante industria del 
azúcar, debemos unirnos y defendernos para re
chazar tamaña aseveración, hecha principalmen
te para divergir y separar la opinión de los agri
cultores.

La viticultura exhibe su partida de bautismo 
y expone lealmente al legislador, las condiciones 
en que vive. Bueno es que brevemente hagamos 
la historia paralela de la industria azucarera, 
por la que el proyecto siente tan afectuosa soli
citud.

La primera fábrica de azúcar de remolacha se 
estableció el año 1882. Proveían las necesidades 
de este consumo en España, los azúcares de Cuba, 
Filipinas, Puerto Rico y alguna producción de la 
cañamiel cultivada en Andalucía. Estos productos 
venían pagando por igual, un impuesto transito
rio. No sabemos si fué justicia ó privilegio, pero 
el hecho es, que para tres ó cuatro fábricas de 
azúcar exclusivamente, se dictó el Real Decreto 
de 5 de Octubre de 1884, disponiendo que el azú
car peninsular, pagase solamente la mitad del im
puesto, como si Cuba y Filipinas hubieran sido 
extranjeras. No decimos si era privilegio ó justi
cia, el que con facilidades nunca halladas para los 
viticultores, en la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1887, se redujese en un quinto la mitad 
de aquel impuesto. Con esta nueva disposición, 
quedó expulsado de España el azúcar filipino, que 
ya no pudo resistir esa desproporción de tributo, 
añadido al sobreprecio de fletes y transportes. 
¡Quien sabe si estas distinciones económicas con
siguieron abonar gérmenes de rebeldía!

Quedó la competencia reducida á los azúcares 
de Cuba y Puerto Rico, con los de España. No sa
bemos si fué privilegio ó justicia, el que la ley 
de 1892 señalase para los primeros un tributo de 
33,50 pesetas por 100 kilogramos y sólo 20 para 
los segundos. No sabemos si fué imprudencia te
meraria, el que supieran los productores antilla
nos, que su azúcar pagaba en las Aduanas espa
ñolas 33,50 pesetas, mientras que los industriales 

' peninsulares, buscaron y fácilmente encontraron 
el medio socorrido de los conciertos con Hacien- 

cuyo procedimiento lograron casi anular 
el tributo de 20 pesetas, ¡¡Quién sabe si ese trato 
desleal de la Hacienda, fué parte á avivar la de
safección y el odio de las Antillas hacia la Metró
poli!!!

Sería estadística curiosa la que averiguase, si 
esos favores concedidos por las leyes, se tradu
cían en aumentos de precios para la tonelada de 
remolacha que el agricultor produce, ó eran pu
ramente beneficios industriales.

Perdimos Cuba y Filipinas y la industria azu
carera, no puede temer competencia alguna: el 
Arancel la protege. Los precios de su producto 
quedan a su voluntad señalados. Si alguna con
currencia pudo existir en beneficio del cosumidor 
ha desaparecido al constituirse el trust azucarero 
verdadero monopolio indirecto, que puede dege
nerar en tráfico abusivo. Todo lo daríamos los 
viticultores por bien empleado y contribuiríamos 
gustosos á la prosperidad de esa industria, en 
tanto no se nos amenace, con desaloj amos tam
bién de esta colonización interior, que para bien 
de España hemos realizado. En 1901 hubo ya el 
intento de coligación de la fábrica industrial con 
la de azúcar, y hasta se redactaron proyectos de 
ley ofreciendo al Estado en nombre de las dos in
dustrias, 20 millones de pesetas, á cambio de cier
tos derechos que hubieran originado la ruina de 
la fabricación de alcohol vínico. Viticultores des
piertos, dieron el toque de alarma, que encontró 
eco en las regiones ministeriales, y por’fortuna 
no prosperó esa empresa, que hubiera sometido 
á un Sindicato de monopolio, la exclusiva de la 
producción y venta de azúcares y alcoholes, rea
lizando un negocio fabuloso.

Por lo que vemos, la industria azucarera tiene 
ya una legislación pródiga en favores del gobier
no. Pretender, como lo hace el Proyecto, que in
vada nuestro campo y abrogue nuestras leyes, sin 
que lo aconseje ningún principio económico, po
lítico, ó social, es sembrar con temeridad notoria 
la desconfianza y las dudas en aquellas masas’ 

de su aplicación para libertarse de la importación 
del petróleo. Pero al arder en Postdam una lám
para de alcohol, aun cuando haya otra luz más 
económica, sabe el emperador que aquel volunta
rio tributo que se le impone, desciende para be- 
neíiciar una industria alemana y se extiende lue
go por toda Ja clase agrícola productora de la pri
mera materia. No tendría aunque quisiera igual 
satisfacción el rey de España; la lujosa lámpara 
donde ardiese el alcohol, probablemente sería ex
tranjera; extranjero sería el cobre para montar 
las fábricas de alcohol industrial; extranjero sería 
el constructor; casi siempre serían extranjeras las 
primeras materias; extranjeros serían en fin, los 
mismos desnaturalizantes.

No está todavía demostrada la conveniencia 
económica de aplicar el alcohol á la luz y fuerza 
motriz; puede ser una esperanza, pero no.es una 
realidad. En España es un lujo innecesario de 
imitación anticipada, solo permisible sino perju
dicase otros intereses. Hace poco tiempo, en la 
rnisma Alemania, la Administración militar orga
nizó un concurso para transportes rápidos y ba
ratos; la inmensa mayoría de los automóviles, no 
estaban movidos por el alcohol, sino por motores 
de petróleo. Acaba de celebrarse en la Sociedad 
Real de Agricultura una exposición de aparatos 
agrícolas; Dan Albone ha presentado uno nuevo, 
no movido por alcohol, sino por petróleo.

_ , X----- I Cierto es que la ciencia realiza cada día con
ti va producion. Quizas el mismo dinero que se quistas y produce invenciones sorprendentes; y 
paga por la remolacha producida en una hectárea en vista de ellas, sinceramente creemos que el’al- 
llegaenjínea derecha al extranjero, á satisfacer cohol como fuerza motriz, calefacción y luz, solo 
el déficit de cereal creado, produciendo así una tendrá aplicaciones de gabinete ó de algún rápido 
compensación y un capital negativos para la total menester casero.
riqueza nacional. Hoy se estudia el radium, cuerpo que desarro-

*** lia calor y electricidad; se estudia el modo de
Otro carácter bien distinto tiene nuestra crisis, aplicar los rayos solares á la producción de vapor 

La vid es un árbol que necesita tiempo para su de- con el ahorro de combustible, se plantea la posi- 
sarrollo. Terrenos incultos y laderas de montañas bilidad científica de acumular la electricidad 
que no tienen otra aplicación, se conquistaron pa- atmosférica, la más abundante y barata fuente de 
ra este cultivo. Calculando en 1.6000.000 las hectá- energías; se estudia el medio de utilizar las fuer- 
reas de viña española, sólo el trabajo invertido en zas permanentes ó inagotables del mar inmenso, 
la plantación y descuaje del terreno representa Pero es más positiva, que todos esos tanteos y 
tres mil naillones de pesetas. Es difícil apreciar la avances de la invención humana, una riqueza na- 
valoración de todos los edificios, útiles y artefac- tural y cierta que España tiene, y que por lo visto 
tos anexos á esta explotación agrícola, porque es de buen tono despreciar, para no aparecer atra- 
©xcede á todo cálculo y ponderación. Pero lo que sados en las modas de importación.
sí importa señalar muy claro, con signos y cifras Las condiciones orográficas © hidrográficas de
que queden bien grabados en la memoria, es el la Península, son las únicas para producir en lo- 
capital que anualmente entrega la viticultura á das partes energías eléctricas. Nuestros doscien- 
las clases obreras, para que de una vez se com- tos ríos, que si no riegan, al menos s© despeñan, 
prenda, la trascendencia de esta crisis esencial- crearán grandes saltos de agua y un caudal dé 
mente agraria, y de qué manera una ley de aleo- potencias infinitas para todas las exigencias de 
holes, puede perturbar hondamente toda una or- luz, calefacción y motilidad. Y cuando pretende 
ganización social y económica conseguida á tanta competir con la misma electricidad el gas acetile- 
costa y hoy más que nunca necesaria, cuando los uo, cuya primera materia, tan barata prodigarán 
sociólogos y los gobiernos se preocupan en re- nuestras montañas calcáreas que á la margen de 
dimir de la miseria á los obreros de la ciudad y los ríos se levantan, pudiendo asociarse la pro
el campo. " ducción eléctrica y la del carburó de calcio: y

Todas las labores precisas para el cultivo de cuando la ciencia cada día especula y abre nue- 
una hectárea de viña y para la elaboración y ma- vos y desconocidos horizontes para los usos de la 
nipulaciones del producto á ella correspondien- electricidad: y cuando nuestro suelo por la red de 
tes, exigen 185 pesetas anuales, que multiplicadas ®us ríos que corren en rápida pendiente, pue- 
por 1.600.090 hectáreas, dan un resultado de pe- producir todo cuanto exigen esas futuras 
setas 300.000.000, que todos los años entran en combinaciones científicas, pretender fundar una 
circulación dando 150.000.000 de jornales á 2 pe- legislación nueva, perjudicial para otras riquezas 
setas. Si los días útiles de trabajo durante el año creadas, con objeto de que nazca una industria, 
son 200, resulta que 750.000 familias pobres en- cuyos resultados el mismo legislador confiesa 
cuentran colocación honrada y pan asegurados en 9^® puede prever, es sentar á priori con impru- 
el cultivo de la vid. dencia incalificable, precedentes perturbadores y

Veamos ahora cómo el precio del alcohol in- temerarios.
fluye poderosamente en el sosiego y bienestar de . ^o negamos ni nos oponemos á los progresos 
estas clases numerosas y desheredadas, para las científicos: pero sí discutimos, la oportunidad de 
cuales en críticos momentos se inventan obras modificar bruscamente un estado de derecho, que 
públicas, concediéndoles por un trabajo pasajero, produciría una grave alteración económica, sin 
forzado é inútil, unos jornales de limosna, y se ventajas positivas que no alcanzarían á compen- 
olvida con impremeditadas leyes, que en otra '®ñr el daño ocasionado.
parte hay seguro un trabajo constante, fecundo Esa industria que nos ofrece el Proyecto, se 
y dignificado. encuentra en un período de experimentación: aún

Si el hectolitro de alcohol vale 100 pesetas, al- se discute si la meUlina debe ser sustituida por 
canza el propietario 11,17 por un hectolitro de otro desnaturalizante más barato y que impida 
vino, destinado á la fábrica, y precio superior los más eficazmente la revivificación del alcohol: y 
dedicados al consumo y exportación. Desde el sobre todo, lo que no está resuelto todavía es la 
momento que se adquiere por la venta del pro- utilidad, la economía, el provecho, el ahorro que 
ducto, una cantidad que al menos compense los puede producir utilizar el alcohol aplicado á la 
gastos de cultivo y deje una pequeña ganancia, el motilidad y luz, en vez del petróleo, del gas, del 
agricultor, siempre consecuente é incansable en acetileno, de la bencina, del magnesio, de la elec- 
su trato con la tierra, á ella devuelve íntegros tricidad. No es extraño que Alemania busque co- 
todos los cuidados y exigencias culturales, é in- locación á su producto superabundante: no es ex- 
troduce paulatinamente reformas y mejoras en traño que el inventor del alcohol sólido pregone 
sus fincas. sus excelencias con la estudiada propaganda del

Si el precio del alcohol desciende á 75 pesetas, 9^0 anuncia un específico.
el hectolitro de vino baja á 8‘32, como igualmen- Buenas son las conquistas de la ciencia, pero 
te descienden los que se destinan á la exportación 9^® condicionarlas con arreglo al medio don- 
y consumo. Gon ese precio, ya no alcanza el viti- aplicarse. Así como el propio Sampe-
cultor á cubrir los gastos generales de su expío- presentó en la última legislatura una ley 
tación. Por necesidad imperiosa, para poder vi- prohibiendo en España la circulación y venta de 
vir, ha de restar al cultivo ordinario, un 20 por sacarina, cuya potencia de dulce es 300 veces 
100 de intensidad, que se traduce en 60.000.000 de mayor que el azúcar y por lo tanto más barata, 
pesetas que se apartan de la circulación entre las 9^© contener y limitar dentro de térmi-
clases trabajadoras. nos prudentes, la fabricación de alcohol indus-

Si el alcohol baja á 56 y 60 pesetas, como se trial en España, en donde no debe ser más que 
ha vendido en varias épocas antes de las heladas industria suplementaria de la vínica, 
de España y Francia, el hectolitro de vino vale Empero, si llegase un momento en que fuese
6‘40 y 6‘59 pesetas. Esos años terribles, que no co- verdad axiomática, el inmenso beneficio y 
nocen los que no vivieron en el campo, á la viña nuevas fuentes de riqueza que se alumbrasen 
se concede la mitad del cultivo apropiado, Desa- prosperidad del país, con virtiendo el al-
parecen del trabajo, 75.000.000 de jornales’ y 150 c^tiol en luz y fuerza, entonees sería la oportuni- 
millones de pesetas. Son las épocas tristes que no estudiar, si convenía más á España, im
presencian los que no viven entre nosotros. Vaga portar libre de derechos los alcoholes alemanes 
el jornalero de pueblo en pueblo y de puerta en oon todas sus aplicaciones, á cambio de otros 
puerta, ofreciendo con lágrimas en los ojos sus productos nacionales, ó crear esa nueva indus 
brazos inactivos á cambio de un pedazo de pan tría, que sólo podría vivir al amparo del Arancel 
para su familia. El propietario, apenas puede sos- y perjuicio manifiesto de otros respetables in
tener la ineludible obligación de su casa y suele tereses. Nosotros, pondríamos por delante nues- 
buscar amparo en el préstamo usurario. tro sacrificio en holocausto á !a_ conveniencia na-

Si no emigra al extranjero, refluye la masa cional, si los perjuicios que á la viticultura se 
excedente de obreros agrícolas en los grandes originaran,_ quedasen compensados con beneficios 
centros, creando nuevos conflictos y peligrosas niayores, ciertos y evidentes.
concurrencias, y por doquiera que van, pregonan Mientras así no sea, hemos de protestar de 
su corazón y su lengua, la terrible amargura de se haga por nuestras leyes, una operación 
su infortunio, y la protesta de una organización 9^® rechaza el menos avisado arboricultor; esto 
que consiente muera de hambre un solo hombre, abrir zanja al pie del árbol criado y útil, cor- 
pudiendo tener en su país trabajo y vida. tando sus raíces, para plantar otro,al lado, de fru-

* to inseguro y problemático.
. . * * . ., No podemos consagrar con nuestra aquiescencia

Para justificar ante la opinión la perjudicial el crecimiento de una industria, que para prospe- 
tendenciadel Proyecto favorable á la propagación rar ha de necesitar ahora y siempre del artificio 
del alcohol industrial, se plantea la conveniencia protector, y para nacer, exige dentro de la ley de 
de su desnaturalización imponiéndole un tributo alcoholes, una excepción muy peligrosa, que ocasio- 
de 10 pesetas, para aplicarlo á luz, fuerza motriz naría daños tremendos al Tesoro y á la viticultura, 
y calefacción. De este modo se logra una legiti- sin compensación alguna para la total riqueza es-
mación de ese alcohol, y se coloca en condiciones pañola.
de preferencia, que estimamos son por hoy im- ***
SSlrntTXTndpfpn®’’’?'* “P'í' ’r .. No hemos de terminar esta moción, sin recti- 

Proyecto que a este ficar algunos conceptos emitidos en el preámbu- 
asunto se refieren, para convencernos del escaso lo que por venir de donde vienen con !a antori- 
diredo^ da*! y prestigio que las palabras adquieren cuan-
dicado. «El Nstodo—ÿce el Preámbulo—smpoder do se pronuncian en las alturas pudieran pasar 

no esta- indebidamente como verdades de^cjsa juzgadl y 
blecida en Espana, ha de alentarla por cuantos me consentida. * s y
dios estén á su alcance como hace Alemania, con Supone el Ici^islarlnr nno loa írr,
objeto de fomentar la riqueza agrícola. Este es el puesta^ hasta hoy^ al aléohol industrial pueden 

destruir y anular la legislación de alcoholes vi- principalmente los de América para los vinos 
al alcohol declarando encabezados. Conviene de una ve^ aclarar este 

salvadpr de\a P^^to, que en otra época hábilmente obscureció-
riqueza agrícola española. ron los fabricantes industriales, pretendiendo

la razones haÿa ahora expuestas y inútilmente demostrar que su alcohol podía pres-
fcndlr ^^^^^^oiento del Proyecto al pre- tar inmensos beneficios á la viticultura, cuyo ar-

excepción en favor del aleo- gumento tardíamente ha copiado el Proyecto.
tarioq excusáramos comen- Todas las naciones consumidoras de vino

' tienden á limitar el régimen del alcohol, para 
conseguir vinos naturales. Las antiguas, abusi
vas y abundantes adiciones de alcohol barato, al
teraban y desvirtuaban la armonía que debe 
existir entre todos los elementos componentes 
de aquella bebida de consumo higiénico. Francia 
hasta el año 1892, aceptó los vinos hasta 15°, pa
gando en Aduanas 2 francos por hectolitro. Con 
este régimen, llegaron días de descrédito para 
nuestra bodega. La especulación avariciosa, tomó

Ciertamente esa industria de desnaturaliza
ción, se está estudiando en Alemania hace años. 
Aquel emperador, deseoso de encontrar aplica
ciones á su exuberante producción de alcoholes, 
alumbra con éstos alguno de sus palacios, para 
dar patente muestra de que protege prácticamen
te industrias genuínamente nacionales. Estos al
tos ÿemplos, estimulan siempre la imitación de 
las demás clases, y en Alemania, procuran con suK 1 OU. iiLivotia uuuegd. i4d ebuecuiaciou avariciosa, tomoa cohol barato, buscar las condiciones económicas nuestros vinos ricos de color, puso en ellos fuer-

tes adiciones de alcohol industrial barato, mez
clados luego con el agua suficiente, para alcan
zar el tipo de 15 grados, si es que no se utiliza
ban todas las materias colorantes vegetales y mi
nerales conocidas, para revivir el hermoso color 
natural, perdido con aquella conmixtión repro
bable. Entonces cundieron por todo el país pro
ductor, aquellas enseñanzas funestas de vinifica
ción, abandonadas por fortuna. Quizá esas falsi- 
ÍLcaciones fueron de importación (hagamos á los 
nuestros esa justicia). Pero el hecho cierto es, 
que el alcohol industrial barato que Alemania 
nos remitía, sirvió para que Cette, Marsella y Pa
rís conocieran solo pequeños vinos españoles y no 
la calidad propiamente indígena que otorgan 
nuestro cielo y suelo.

En 1892, al fenecer el tratado con Francia, en 
vez de los dos francos por hectolitro que hasta 
los 15 grados pagaban los vinos extranjeros, se 
estableció el siguiente régimen:

Graduación Tarifa general Tarifa minima 
De 8 á 8'9 grados “ 
De 9 á 9‘9 » 

9‘60 francos.. 5‘60
10*80 * * • 6'30
12‘00 7-00
13‘56 » 8‘58
15‘12 1092
16‘68 » * * 11‘68
18‘24 • • 13‘24

De 10 á 10‘9 
De 11 á 11‘9 
De 12 á 12‘9 
De 13 á 13‘9 
De 14 á 14‘9

A fines del año 1898, se varió esta legislación
señalando 12 francos hasta los 12° y 1‘50 por ca
da grado alcohólico que excediera. Ultimamente 
la fracción de 1)56 se ha aumentado á 2‘20.

Con estás disposiciones; el vino español que 
á Francia se exporte, no necesita en buena ley 
alcohol alguno, pues la riqueza media natural de 
nuestros caldos, es suficiente para satisfacer el 
gusto de aquel mercado.

Por otra parte, el intermediarib no encontra
ría ganancia en aumentar un grado en hectolitro 
que excediera de los 12°, porque á más de su cos
te,, abonaría en la Aduana francesa por cada uno 
de ellos 2,20 francos. Hállase, pues, constreñido 
el comercio exportador á operar con mercancía 
auténtica. Y es digno de hacerse notar, que tenien
do Francia su alcohol industrial á 50 francos y 
pudiendo encabezar sus vinos de 9.° con un gasto 
de 0,50 francos por grado y hectolitro, aún pre
fiere cuando su cosecha no es excesiva, comprar 
nuestros vinos de 12° á 2 francos grado como tipo 
mínimo: y todavía se atreve á más, que es adqui
rir Alicantes y Aragonés, pagando 2,20 francos 
por cada grado que exceda de 12. Todo lo cual, 
demuestra que el alcohol industrial no represen
ta para la exportación de los vinos, una necesidad 
imprescindible, como supone exageradamente el 
proyecto.

Por otra parte, el Brasil, Uruguay, la Argen
tina, Puerto Rico, etc., han limitado también el 
régimen alcohólico de los vinos á 14 y 15° para 
conseguir, en primer término, caldos puros y le
gítimos, y en segundo lugar, destruir el fraude 
que se realizaba con los vinos fuertemente enca
bezados al desdoblarse una vez pasada la Aduana.

Teniendo nuestros vinos una . riqueza alcohó
lica media, de 13°, no es un factor preciso el al-

Industrial. Aun suponiendo que la exporta
ción á América necesitase dos grados, entre uti
lizar el industrial á 75 pesetas como ofrece el pro
yecto, ó el vínico, á 100 pesetas como es la aspi
ración de la viticultura, no hay otro gasto mayor 

vino encabezado que cincuenta 
céntimos de peseta.

Es un error á conciencia sostenido, amenazar 
con la perdida de nuestros mercados de América 
por la falta de alcohol industrial barato. Podría 
quejarse el exportador, si el gravamen que repre
sentara e». encabezamiento, fuese una pérdida cier
ta para su bolsillo, ó una disminución exacta de la 
ganancia legítima que pudiera realizar. Así sería 
SI el sobreprecio de la alcoholización, ' fuese un 
tributo directo que hubiera de satisfacer el ex
portador; así sería, si éste encontrase el vino en 
la bodega con un precio siempre inalterable. Pero 
ocurre precisamente lo contrario; el exportador 
serio y experimentado, antes de hacer una opera- 
®n de venta, abrirá una cuenta de cargo al hec
tolitro ó unidad de vino que trate de exportar, en 
donde figurarán ^gastos de comisión en el mer
cado de consignación—almacenaje y eslinga!e— 

• aforos derechos de Aduana—-fletes—seguros_  
manip.ulaciones -valor del alcohol—idem de los 
envases—arrastres terrestres desde bodega—gas
tos de representación en la propiedad—impues
tos o arbitrios que rijan en las localidades respec- 
fivas interes del capital—mermas—y por últi
mo, precio del vino en bodega.

esos gastos, indudablemente se descuen
tan de la mercancía objeto de la exportación, y 
y nadie con verdad podrá afirmar^ que perdemos 
el mercado de América, porque valga dos reales 
más ó menos el alcohol invertido en un hectoli
tro de vino, cuando ©1 alza ó baja de un flete, y la 
oscilación frecuente del cambio papel á oro en 
aquellas Bolsas, representa un perjuicio ó benefi
cio mayores para el exportador.

Al exportador honrado, de marca acreditada, 
que hace el negocio limpio (sin querer abusar del 
productor, como el comercio trashumante), más 
que el alcohol á 65 ó 100 pesetas, puede perjudi
carle el encontrar el mercado interior de vinos 
inseguro, vacilante, desequilibrado y sin precios 
firmes. El verdadero, el legítimo, el honrado co
mercio, cuando ha hecho una compra, no debe que
rer dejar tras de sí, al cosecliero deprimido y an
gustiado por dificultades en las ventas, dispuesto 
muchas veces por necesidad (ó por el pánico que 
se apodera cuando se temen bajas mayores), á en
tregar la mercancía al primero que llega, sea el 
que fuere el precio ofrecido. El legítimo expor
tador, cuando ha hecho sus acopios, debe querer, 
que el mercado interior, quede firme y resisten 
te, para evitar que una depreciación del artículo, 
anule todos sus cálculos y le obligue á liquidar la 
operación con pérdida ó con escasa ganancia, ante 
el temor fundado—de que nuevas remesas com
pradas á precios más ínfimos—le hagan una com
petencia ruinosa.

Mientras haya remanente de cosechas sin fácil 
venta, conviene que haya siempre un regulador que 
sostenga el precio y la estimación de los vinos. Esa 
misión sólo puede cumplirla la destilería vínica 
creando en cada fabrica un comprador concurrente, 
que agude a desahogar el mercado abundante y ni
vele las justas relaciones de oferta y demanda,

Pretendemos, púes, los viticultores, sostener 
la fabricación de alcohol vínico, no con el propó
sito de preparar vinos para destilarlos como supo
ne el proyecto, sino como remedio circunstancial 
rnás ó menos duradero, pero absolutamente pre
ciso hasta tanto se consigan medidas de gobierno 
que permitan el equilibrio de la producción y del 
consumo interior y exportación. Hasta que se 
aplique todo el sistema de defensa á que el poder 
público viene obligado en favor de la viticultura, 
preterida y olvidada, nosotros hemos de combatir 
todo plan tributario, en el que se atienda excUisiva- 
mente al interés del Tesoro, y se conceda al alcohol 
indíistrial una categoría preferente, antieconómica 
é innecesaria, contra todas las conveniencias de 
riqueza nacional, íntimamente ligada en el bienes
tar y prosperidad de la viticultura.

fí *
Quizás los que suscriben, si atendieran sólo á 

su egoísmo, cruzánranse de brazos, acomodándo
se al negligente sistema de, dejad hacer, dejad pa
sar. SToemos cómo puede resolverse pronto la 
crisis vinícola. Sabemos más: y es, que en ella 

i i pueden arruinarse más fácilmente, por una ley 
I cruel ineludible, los pequeños, los débiles, los 
■ ignorantes. Aprovechando el singular é inhuma- 

L i no procedimiento por al gunos aconsejado,íde 
L ! que^perezca la vid que sobre, los que atendiran so- 
» lo á un interés mezquino, consentirían con su pa

sividad, y aun contribuirían con consejos traicio

ñeros, á que se implantansen en España leyes co
mo la que combatimos.

Rigiendo cuatro años esa ley, con las cose
chas ordinarias anteriores al presente, desapare
cería el cultivo intenso de la vid, mermaríase la 
producción, y muchos plantíos quedarían abando
nados por carecer de medios de resistencia los 
propietarios. Durante ese tiempo, nosotros, los 
que podemos, los que hemos sido previsores, los 
9^® gozamos de otras rentas independientes de 
la viña, los fuertes, los poderosos, con premedi
tación sóVdida é infame, en vez de dar esperan
zas y consuelos, ayudaríamos á que el pánico 
fuese mayor entre los pequeños terratenientes; y 
con el amparo de una ley votada en Cortes, ha
ríamos descender el valor de la propiedad á tipos 
irrisorios. Entonces, preparados, como negocian
tes sin conciencia, con un puñado de plata dudo
sa, ensancharíamos nuestros predios, poniendo 
sus hitos, en las cumbes donde pusieran el ojo, 
nuestras vanidades y avaricias. .Recogida otra 
vez en pocas manos la propiedad; deshecha la 
competencia, al desaparecer la enorme produc
ción y el consumo y la estimación normal de los 
vinos. Y en un cuatrienio (después de haber he
cho una operación feliz y ventajosa, que no casti
garía el Código, pero reprueba el alma honrada), 
unos cuantos afortunados, muy patriotas, muy 
conservadares del orden con la intervención (de 
la autoridad, podríamos presentarnos ufanados y 
victoriosos ante el Poder, ofreciéndole resuelta la 
crisis vinícola española.

Pero no, no debe resolverse así; no valen cien 
egoísmos individuales por altos que vivan, el 
bienestar y la interior satisfacción que goza la 
clase agrícola, cuando recoge la cosecha, resu
men de su trabajo anual y encuentra la debida 
remuneración.

Debemos procurar á toda costa, por humani
dad, por beneficio de la clase j ornalera, por inte
rés de la patria, que el balance anual de la viti
cultura sea, si no espléndido, lo suficiente para 
que no se paralice la circulación y la vida en la 
población rural.

Bueno es que haya en un nación hombres mi
llonarios. Pero desde luego será más feliz, cuan
do haya menos hambrientos. Bien puede levan
tarse en el centro de España, una pirámide de 
oro y las cuevas del Banco, y las arcas del Tesoro 
y las Cajas délas grandes empresas industriales 
hallarse bien repletas; como las clases obreras del 
campo y la ciudad, no tenga la alegría del vivir 
que concede el tener pan y trabajo asegurados,’ 
será siempre una nación fundada á la manera dé 
la estatua bíblica; que con una gran cabeza de 
metal brillante, se derrumba fácilmente por no 
hallar asiento y sontén, sino en barro frágil v de
deleznable.

Por todo lo expuesto.
Suplicamos á las Cortes acuerden modificar el 

Proyecto de ley de alcoholes aceptando las bases 
siguientes.

Sostener como mínimun el derecho dife
rencial vigente entre el alcohol vínico y el in
dustrial.

2.^ Aceptar únicamente como tributación pa
ra el primero, la cantidad calculada que repre
senten las patentes de fabricación, transforma
das en un impuesto directo por alcohol que se 
produzca. .

la excepción que el proyecto seña
la en favor del alcohol desnaturalizado, hasta 
tanto que la ciencia y la economía ó las posibles 
transformaciones de la producción vinícola, acon
sejen sus aplicaciones en España.

Valencia 1.” de Octubre de 1903.
Por el sindicato provincial de Viticultures de 

Valencia, el Presidente Fidel Garcia Berlanga.
Pnr la Cámara A gricola oficial de Valencia, el Pre

sidente, Manuel Iraü'io Benedito.
Por laExcma. Diputación Provincial de Valencia 

el Presidente, José Alberola. —Por la de Logroño, G-ui- 
11ermo Saenz de Tejada.

Por la Cámara Agricola oficial de Jumilla (Murcia), 
el Presidente, Roque Martínez.

Por el Sindicato Agrícola de Requena, Román Mon- 
salve y Francisco Masiá.

Por el Sindicato de Viticultores de Albaida, José 
Rafael Monzó.—Por el de Onteniente, Gonzalo Mompó

Por el Sindicato Agrícola de Yecla (Murcia), José 
Azorin, Fulgencio Puche y Juan Ruiz.

Por la Cámara Agrícola de Cuenca, D. Eduardo Es
cobar .

Por la Cámara Agrícola oficial de Tobarra (Albace
te), Leandro López Ladrón, de Guevara.—Por la del 
Río Segura,, Abarán (Murcia), Isidoro Gómez.

Por el Sindicato de Viticultores de Liria, Miguel 
Alamá.—Por el de Enguera, Vicente Fillol Domínguez 
Francisco Palop de Diego, Rafael Perales Rodrigo, Ga
briel Gaseó y José Fajarí,—Por el de Torrente, Tomás 
Miguel, Tomás Orti y Tomás Babiera.—Por el de Chi
va, Ricardo Redondo.—Por el do Sagunto, Fausto Ca- 
rruana. Por el de Villar del Arzobispo, Heliodoro Es
teban.—Por el de Chelva, Francisco Roger, Pedro Za- 
pater y Juan Antonio Martínez Torralva.—Por el de 
Játiva, Francisco Casosnoves y José Romero.—Por el 
de Ayora, Andrés Ruiz.—Por el de Villena (Alicante), 
Francisco Yáñez y Pascasio López Santonja.—Por el de 
Casas Ibáñez (Albacete), Alfredo Crespo.

Por Bíar (Alicante), El Marqués de Villagracia.— 
Por Monóvar (Alicante), Antonio Alfonso, Pedro Her
nández y Francisco Verdú.

Por la Comunidad de Labradores de Torrente, Fran
cisco Planells.—Por la de ITtiel, Enrique Martínez.

Por el Sindicato de Viticultores do Cheste, Vicente 
Prats y Remigio Viñambres.—Por el de Cándete Fran
cisco García Clavero.—Por el de Buñol, Ildefonso Ca
rrascosa y Francisco Hernández Gilabe'rt. —Por el de 
Castellón de Rugat, Enrique Alberola, José Orta, Eu
genio Cuevas, Félix Chafer y Joaquin Alborch.—Por 
el de Montosa, Alfredo Rico y Diego.—Por el de Cuart 
de Poblet, Bautista Valldecabres y Jaime Tarazona.— 
Por el de Benigánim, José Lajara, Pascual María Tu- 
dola y Vicente Cuquorella.—Por el de Bélgida, Santia
go Arañil.—Por el de Casinos, Salvador Latorro.—Por 
el de Ollería, Joaquín Mompó, Roberto Rico, Daniel Se- 

• liés, Joaquín Engo y Vicente Mompó.
Por el Sindicato Agrícola de Fuente la Higuera, Go- 

dofredo Ros y José de Belda.
Por el Sindicato de Viticultores de Turis, José Pey- 

Benisanó, Bernardo Sánchez Aba
día. Por el de Villamarchante, Santiago Sanchis._  
Por el de Bocairente, Joaquín Calabuig.—Por el de Yá- 
tova, Leandro Higón Vicente.—Por el de Alborache, 
Serrano Crespo.—Por el de Pedralva, Antonio Castañer. 
—Por el de Godelleta, Miguel Franco.—Por el de 01o- 
cau, Antonio Adsará.—Por el de Benisuera, Severino 
Ubeda.—Por el de Puebla de Balbona, Camilo Aleixan- 
dre.—Por el de Guadasequies, José Ferrando.—Por el 
de Bétera, Vicente López.—Por el de Alcublas, Marce
lino Herrero.—Por el de Benifayó, Crescencio Beltrán 
—Por el de Puebla de Rugat, Romualdo Guarnér — 
Por el de Alacuás, Benito Montait.—Por el de Alcácer 
Vicente Reina.—Por el de Aldaya, Vicente Folgado.’ 
—Por el de Picaña, Salvador Casabán.—Por el de Pica- 
set, Jaime Tarazona.

Por el Ayuntamiento de Requena, Francisco Anto
nio Penén.—Por el de Chiva, Vicente Salvo.—Por el de 
Onteniente, Clemente Martínez.—Por el de Sagunt© 
Manuel Peris.—Por el de Cocentaina (Alicante), Jos© 
Rafael Esteve.-Por el de Villarreal (Castellón) José A 
Galindo.—Por el de Hlldecona (Tarragona), José Que- 
rol Sales.—Por el de Casas Ibáñez (Albacete), Alejo Pé- 
réz.—Por el de Utiel, Manuel Ribera y Melitón Ferrer 
—Por el de Minglanilla (Cuenca), Natalio Martínez.-^ 
Por el de Benicole', Juan Antonio Martínez.—Por el 
de Puebla de Rugat, Homorato Jornet.—Por el de Ven
ta del Moro, José Castillo.—Por el de Cam porrobles 
Dionisio Solaz.—Por el de Montichelvo, Vicente Mahi- 
ques.—Por el de Alborache, Clemente Blasco.—Por el 
do Macastre, Casimiro Navarro.—Por el de Siete-Aguas 
Pablo Sánchez.—Por el do Dos-Aguas, Vicente Camón’ 
—Por el do Mogonte, José Vicente Galvis.—Por el do 
Andilla, Miguel Pradas.—Por el de Jalance, José Mín- 
guez.—Por el de Genovés, Antonio Miralles.—Por el de 
Otos, Francisco Olivares.—Por el de Fuenterrobles 
Esteban Pedrón.—Por el de Alfarrasí, José Ramón Vi
dal.—Por el de Sompore, Fulgencio Dataller.—Por el 
de 0arrícela, Ramón Sanz.—Por el do Yátova, Francis
co Javaloyas. —Por el,de Godelleta, Francisco Franco 
—Por el de Alcudia de Crespina, José Más.—El Ayun
tamiento de Cofrentes.—Por el de Sinarcas, Juan Pérez. 
Por el d® Alginet, Peregrin Escutia.—Por el de Cortes 
Î® Juan A. Moltó.—Por la Cámara Agrícola de 
Ledana, Enrique Serrano,
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Por el Ayuntamiento y Sindicato de Benaguacil, 
José Vicente Ferrandis, José Soriano y Fausto Pérez. 
—Por los de Agullent, Vicente Ferri.—Por los de Rá- 
fol de Salem, Adrián Alonso.—Por los de Salem, José 
Cortell.—Por los de Palomar, Francisco Faus.

El Ayuntamiento do Ayelo de Malferit.
Por la Sociedad Agrícola de Puebla de Rugat, Da

niel Sauz.
El Ayuntamiento de Mira (Cuenca).
Por Almendralejo (Badajoz), Luengo Hermanos. 
Por Herrumblar (Cuenca), Francisco Martínez. 
Por la Pesquera (Cuenca), Pedro Terrados.

Sentimos mucho que la absoluta falta de espacio nos im
pida hoy publicar con la preferencia debida un trabajo que 
tenemos preparado sobre el importante Proyecto de ley 
que sobra la carrera consular acaba de leer en las Cortes, 
el Sr. conde de San Bernardo que encierra y resume den
tro de sí una granparte, la más valiosa del problema agrí
cola, que ha de producir inmensos beneficias á nuestra agri- 
iuhura.

También por la misma causa nos vemos privados de 
considerar otro desigual valor que el Ministro de Gracia y 
Justicia acaba de leer en el Senado, sobre crédito Territo
rial, reformando la ley hipotecaria.

Los Depósitos francos
Gran algarabía ha armado el proyecto del Go

bierno sobre establecimiento ' en España de los 
Dep’ósitos francos.

En Castilla, en Aragón, en todas partes, den
tro y fuera del Congreso, ha producido mucha 
alarma, grandes temores, no pocas inquietudes.

¿Es la alarma pueril? ¿Es fundada? ¿Es cierto 
que el Gobierno excluye de los Depósitos los tri
gos y las harinas? ¿No puede ser, hecha esta de
claración por el Gobierno, que la alarma que ha 
surgido, que la especie echada á volar, que el 
miedo que se ha procurado infundir alrededor 
de este asunto, no tenga otro alcance que una 
campaña, buscando un alza ó una baja en las co
tizaciones de los mercados trigueros?

¿Pero ha hecho ó no ha hecho el Gobierno la 
declaración de que se excluirá de ellos á los tri
gos y á las harinas?

Desde luego la lectura de las bases de ese pro
yecto de Depósitos francos, ha producido, en Cas
tilla sobre todo, más que inquietud y zozobra, 
verdadera indignación, porque creen los castella
nos, sin fundamento acaso, que van derechos por 
este camino á aquellos días aciagos en que el 
precio del trigo llegó á valer 7 pesetas fanega.

Nosotros creemos que no hay motivo para 
tanta alarma: nosotros creemos que es más el rui
do que las nueces; nosotros creemos que no hay 
Gobierno que se atreva á atentar ni á fierir el in
terés de la riqueza principal de España, porque 
no creemos que por gusto y sin estar loco, nadie

En dicha reunión manifestaron los interesa
dos, que parecía increíble que no se hubiese empren- : 
dido antes en gran escala un comercio tan produc- 
tivo. y tenían razón para entusiasmarse. El nego
cio sería tan bueno para ellos como perjudicial 
para nosotros. Claro es que la ganancia sería 
pingüe para los argentinos, pero á espensa de la 
ganadería española.

Lo más grave del caso es que dicha reunión 
estuvo presidida por el Sr. D. Julio de Arellano, 
ministro de España en aquella República, que se 
manifestó partidario del proyecto y ofreció apo
yarlo cerca del Gobierno español.

Las noticias que anteceden nos han producido 
penosísima impresión; y los ganaderos que la co
nocen ya, protestan indignados de es© ruinoso 
proyecto que amenaza de muerte nuestra riqueza 
pecuaria.

La Industria Pecuaria, revista quincenal que 
se publica en esa, ha dado la voz de alarma en su 
número del 15 del corriente, á la cual he manda
do unas cuartillas que titulo La Introducción de 
carnes muertas de la Argentina ó la muerte de la 
Cabaña Española.

Dicha revista termina su artículo con unos co
mentarios que hacemos nuestros y nos permiti
mos copiar para que los aprecien nuestros lec
tores.

En las llanuras grandes y pequeñas, así sean 
tan famosas como el valle de Alcudia, no se pue
de mantener más que ganados lanar en las cuatro 
quintas partes de su extensión. A lo sumo podrá 
utilizarse una quinta parte para cereales; lo de
más tiene una corteza delgada de tierra, sin fon
do y sin subsuelo arable, que no puede producir 
nada que remunere los gastos. En los montes 
donde come y vive el ganado cabrío, no se puede 
cultivar con producto inmediato. Cuando más, 
podrían hacerse plantaciones de olivos, alcorno
ques; etc.; pero no es fácil encontrar quien reali
ce semejante transformación en este país, por lo 
costoso, lento é imposible que lo harían los in
cendios de verano, intencionado en la mayoría de 
los casos.

«Problema: Si por una competencia ruinosa no 
podemos tener ovejas ni cabras en los millones 
de hectáreas que no pueden aprovecharse de otro 
modo ni producir otra cosa, ¿qué haremos con 
nuestras dehesas y montes y quién pagará tribu-

En 1900, el derecho de puertas se elevó á 409.707.000, 
y el rendimiento del monopolio á 98.268.000, ó sea un 
total de 607.975.000 posetas.

Los diputados .ngricolas, reunidos en el Congreso 
por el ministro de Estado, han encargado á sus compa
ñeros los señores duque de Bivona y vizconde de Eza, 
y al senador Sr. Moral, para redactar el reglamento 
por que ha de regirse la Liga de diputados y senadores 
agrícolas.

A ésta se ha adherido recientemente el diputado 
Sr. Díaz Macuso, formando con él 148 los adheridos á la 
Liga.

La Diputación provincial de Barcelona ha creado 
una Comisión especial, que tendrá por objeto fomentar 
los intereses agrícolas de aquella provincia, intervi
niendo directamente en cuanto se refiere á la inspec
ción de los cultivos, enfermedades de las plantas, fo
mento de la producción agrícola y de las industrias 
rurales y derivadas, en una palabra, adoptando cuan
tos medios puedan contribuir al perfeccionamiento y 
prosperidad de la agricultura de aquella laboriosa co
marca .

Merece sinceros elogios esa respetable Corporación 
por sus patrióticas y útiles iniciativas.

En el Senado, nuestro particular amigo señor Gar
zón, pregunto anteayer al Ministro do Estado, si era 
cierto que en la Argentina se propongan traer á España 
carnes muertas, habiéndose con tal motivo constituido 
una Sociedad exportadora.

El Ministro manifestó desconocer lo que había so
bre el particular, limitándose á indicar que el Gobierno 
se propone proteger á la ganadería uaciónal.

De este asunto nos ocuparemos más extensamente 
en el próximo número.

Por el riquísimo hacendado señor Betegón se está 
instalando una Granja modelo que verdaeramente pue
de tal calificarse en Áledianedo, término de la Yunque- 
ra (Guadalajara,) Los últimos adelantos en materia 
agrícola y los más acreditados procedimientos que se 
conocen en aviticultura se han implantado en la mag
nifica granja, ya de antiguo conocida como una de las 
más hermosas de España. El Sr. Betegón, á quien su 
cuantiosa fortuna permitiría llevar una vida sibarítica, 

I rindiendo culto al engrandecimiento patrio, prefiere 
dedicar todas sus iniciativas á la agricultura, su fuente 
más preciada. ¡Qué hermoso ejemplo para que tuviese 
imitadores!

Mercados nacionales Mercados extranjeros

se arroje del tejado á la calle; nosotros creemos 
que el Gobierno que preside el Sr. Villayerde, 
cuyo primer lema de su programa es la nivela
ción del presupuesto, sea tan insensato que lo 
destruya, atentando al principal ramo de nuestra 
riqueza; y es más, nosotros creemos que si el es
tablecimiento de los Depósitos francos, exclu
yendo de ellos los cereales, las harinas y los vi
nos, pueden favorecer á la industria y al comer
cio, no tendríamos inconveniente en votar por el 
establecimiento de los Depósitos francos.

Excluidos que fueran esos tres productos no 
vemos por ninguna parte amenazado interés al
guno de la agricultura nacional.

Hay que vivir prevenidos contra noticiones y 
alarmas de esta clase que pueden envolver un 
agio, porque hoy, con estas y otras cosas, se jalea 
el interés agrario anunciando catástrofes y rui
nas, y suele resultar que sólo son favorecidos los 
que muy listos aprovechan estos movimientos de 
opinión para redondear los mismos negocios, de 
la misma índole, que aquellos otros que años 
atrás comprometían en la bolsa sus capitales, co
tizándose cualquier notición de mayor ó menor 
fuste y que hoy nos parece risible.

tación por lo que no se utiliza con provecho?»
Repito que estamos de completo acuerdo con 

los párrafos que anteceden sin preocuparnos de 
los idealistas que afirman que todo se puede cul
tivar y que con la política hidráulica se haría un 
paraíso todo el suelo español. Estos son delirios 
ó sugestiones de los hombres que no conocen la 
realidad de que viven apartados.

Toda nuestra confianza descansa en el talento, 
experiencia y patriotismo del Sr. Conde de San 
Bernardo, actual ministro de Estado, que no se 
dej ará sorprender, seducir ni imponer, por com
pañías, sociedades, ni particulares, á quienes pue
de interesar la realización del proyecto, que da
ría al traste con la ganadería española.

Confío en que se generalizará el clamoreo y 
que los ganaderos nos uniremos para protestar 
en la forma y medida que sea necesaria para con
trarrestar el atropello que se intenta.

Todas son desdichas.
Es tan grande la sequía por esta región, que 

la sementera se está haciendo á la ventura y las 
ganaderías pereciendo de fiambre.

Sin tiempo para más, tengo el gusto de repe
tirme de V. affmo. amigo, S. S. Q. B. S. M.,

José Costi y Mohedano.

ECOS DE LA MARCEA

Desde Aímodéwar tSeí Gatnpo.

NoUs y recortes
Por Real orden del ministerio de Hacienda, inserta 

en la Gaceta, se ha disouesto con carácter general 
que se permita la exportación de mezclas de vinos es
pañoles y franceses envasadas en botellas, siempre que 
al efectuarla se llenen las mismas formalidades que en 
la actualidad se cumplen al hacer los envíos de dichas 
mezclas al extranjero en los envases usuales de ma
dera .

Sr. D. Juan Francisco Gascón.
Muy Sr. mío y distinguido amigo: Algunos 

periódicos de gran circulación han publicado la 
noticia de que en Buenos Aires se ha firmado un 
tratado entre aquella República y España y que 
nuestro representante allí se ha embarcado para 
la península en uso de licencia.

Una importante revista de la Argentina da 
cuenta de una reunión celebrada allí en el Club 
Español, á que asistieron 30 comerciantes y gana
deros para formar una Sociedad que se dedique 
á traer carnes refiigeradas á España.

Fuentepelayo.
Aspecto del campo: El tiempo frío y seco impide á 

éstos labradores realizar la siembra de cereales en bue
nas condiciones:

Movimiento del mercado: Bastante concurrido de 
compradores y vendedores, y los precios están soste
nidos.

Trigo, fanega, 10,60 pesetas.
Centeno, 7,75.
Avena, 5,50.
Cebada, 6,25.
Garbanzos, de 25 á 50.
Patatas, arroba, 1,25.
Algarrobas, fanega, 8,50.

Almazán
En el Real de la feria hay cerca de 30.000 cabezas 

de ganado vacuno, mular y caballar.
Hay gran número de compradores valencianos, ma

drileños y aragoneses.
Las transacciones son numerosas en el ganado va

cuno, pero los precios están algo en baja este año. En 
cambio los del mular y caballar son altos.

Mañana saldrá de aquí otro tren.
El sol es clarísimo, y no hay señales de lluvia. Las 

noches son frías.
Tarancón.

No se ha conocido hace treinta años una simienta 
peor que esta; la sequía nos tiene desesperados y cons
ternados .

Los ganados no tienen que comer, y sin haberse 
otoñado las tierras sin pastos vamos á entrar en el in
vierno .

El día 30 se han inaugurado en Gerona las sesiones 
de la Asamblea agrícola regional corcho-taponera. Se 
espera que se votenten las siguientes conclusiones que 
condensan los deseos de cuantos conocen esta industria 
clasificar el cultivo del alcornoque de muy ostensivo; 
solicitar la rebaja de la contribución rústica de los te
rrenos dedicados á alcornocales; que el Estado oree pre
mios anuales para mejorar los trabajos y estudios de 
los alcornoques. Reina verdadero entusiasmo y se es
pera grandes resultados de las decisiones de la Asam
blea .

Hemos recibido un nuevo periódido. El Obrero del 
Tomelloso, que no es un periódico más, al juzgar por su 
factura, forma y fondo.

No tiene desperdicio desde la primera linea hasta la 
última, y escrito en dicción castellana purísima y con 
la vista muy alta y el pensamiento muy hondo, viene á 
llenar un gran vacio en la rica comarca en donde se 
asienta Tomelloso.

Suponemos que enGará en sus propósitos desecar 
las charcas inmensas de sus alrededores, y contribuir á 
que el Canal del Gran Prior sea provechoso para su 
agricultura y riqueza ;

Enviárnosle nuestro saludo, deseándole larga y prós
pera existencia.

Según nuestras noticias, en el próximo mes de Di

El Ministerio de Agricultura ha dictado una Real 
orden relativa á la organización de la campaña de ex
tinción de la langosta que, por fortuna, ha disminuido 
bastante desde ehaño último.

Se trata de que en las pequeñas extensiones de te
rreno que ha invadido el canuto, desaparezca éste por 
completo.

El producto bruto en 1901 del monopolio del alco
hol en Rusia fue de 1.024.070.000 pesetas oro. Los 
gastos de explotación ascedieron á 302.873.000, y, por 
lo tanto, el rendimiento neto fué de 721.197.000 pese
tas; de este producto, 380.416.000 proceden del im
puesto de consumos, y 141.781.000 del monopolio pro
piamente dicho.

Valladolid.
Almacenes del Canal.—La entrada ha sido de 600 fa

negas de trigo á 43 y 43,25 reales .
Tendencia firme.
Almacenes del Arco de Ladrillo.—Han entrado 60 fa

negas de trigo superior á 43,50 reales una.
Centeno, 60 id. á 33,75 id. id.
Tendencia sostenida.
Harinas.—Se cotizan las más selectas del sistema 

do cilindros á 35 pesetas.
Clases blancas y buenas, á 31 id.
Idem corrientes, á 33 id.
Idem de segunda buenas, á 32 id. los 100 kilos, y 

con saco en esta Estación.
Bareelona,

Acentúase la firmeza en los precios.
Las ofertas escasean.
Se ha vendido trigo de Arévalo á 45 reales, de Sala

manca á 43, y de Peñalver á 44,25.
Llegaron por ferrocarril 40 vagones de dicho grano.

ciembre se celebrará en el paseo de la Glorieta de Va- 
lencia, una Feria-Concursos especiales de aves útiles 
al hombre, perros, conejos y máquinas incubadoras.

Dentro de breves días publicaremos el reglamento y 
programas de esta Exposición, que tan prácticos bene
ficios ha de reportar á todos; por hoy anticiparemos que 
la junta organizadora ha comenzado con gran entusias
mo sus trabajos y que por las adhesiones recibidas y 
los valiosos ofrecimientos hechos, el éxito está asegu
rado y la Feria-Concurso será un acontecimiento.

En la sección de aviticultura figurarán notables 
ejemplares de gallinas,^ gallos, pollos, patos, ocas, palo
mas, faisanes, capones, etc.; en la de cunicultura todas 
las razas y subrazas, tanto nacionales como extranjeras 
de conejos, y en la de canicultura modelos rarísimos de 
perros, tanto de caza como de lujo y de guarda.

La sección dedicada á palomas mensajera^ patroci
nada tal vez por la Sociedad Colombófila de nuestra 
ciudad, será también notabilísima, y lo mismo decimos 
del concurso de máquinas incubadoras, cuya indus
tria en Valencia ha tomado grandes vuelos reciente
mente .

La junta organizadora trata de gestionar, y es segu
ro que lo consiga, que patrocinen esta Feria-Concurso
el Gobierno, la Diputación y el Ayuntamiento de Va
lencia. Además solicitará premios de las corporaciones 
y sociedades.

Todo, pues, hace esperar que dicha Exposición sea 
una de las más notables que se han celebrado en aque
lla ciudad.

La inauguración de esta Exposición se ha fijado pa
ra el día 28 de Diciembre, verificándose la clausura en 
la segunda decena de Enero.

Bilbao.
Bueyes y vacas, ralde 40 reales.
Terneras, 1,75 pesetas kilo.
Carneros, á 1,40.
Corderos, 8 y 10 pesetas uno.

DESDE CETTE

Importación Agricola Epañola á Francia 
en Setiembre de 1902

Durante el pasado Septiembre España ha enviado á 
Francia por las diferentes aduanas de la República 
118.370 hectolitros de vinos ordinarios y 5.680 de li
cor que suman en conjunto 124.059 hectólitros. De es
tos han ido al consumo francés 107.660 hectólitros que 
unidos á los 432.054 de los ocho pasados meses suman 
639.714 hectolitros valorados en 21.830.000 francos. En 
igual mes do 1902 nuestra importación fué de 43.919 
hectólitros lo que hace una diferencia en favor de Sep
tiembre de 1903 de 80.140 hectolitros.

En resúmen, desde el 1. ® de Enero al 30 de Septiem
bre de este año, la importación de nuestros vinos á 
Francia he sido de 856.626 hectólitros contra 694.029 
que importamos en igual tiempo de 1902, por lo que 
resulta una diferencia á favor de los nueve primeros 
meses de este año de 162.497 hectólitros.

El consumo de nuestras frutas, pues la importación 
se eleva á bastante mayor cantidad y que por estar en
globada con la de etros países no se puede precisar en 
absoluto, ha sido en el mencionado Septiembre de 1903 
de 4.242.200 kilógramos, que unidos á los 68.379.000 
llegados los ocho pasados meses suman 73.621.000 kiló
gramos valorados en 13.155.000 francos. En el mismo 
mes de 1902 el consumo fué de 1.271.900 kilógramos, 
por lo que resulta una diferencia en favor de Septiem
bre de este año de 2.970.300 kilógramos.

Durante el mes de Septiembre último han llegado do 
nuestra-nación 427.700 kilógramos de aceite de oliva, 
habiendo pasado al consumo 456.600 kilógramos que 
unidos á los 6.647.100 de los ocho primeros meses su
man 6.103.700 kilógramos cuyo valor se estima en 
6.066.000 francos. En igual tiempo, ó sea del 1.® Enero 
al 30 do Septiembre 1902, nosotros importamos 
13.217.800 kilógramos, ó sean 791.800 kilógramos me
nos que en los nueve primeros meses de 1903, en los 
cuales hemos traído 14.009.600 kilógramos, si no hay 
equivocación en los Documents statistiques sur le com
merce de la France. En Septiembre de 1902 nosotros 
importamos 536.000 kilógramos ó sean 107.300 kilos 
más que el citado Septiembre de 1903.

En legumbres, frescas y secas, hemos importado y 
dado al consumo durante el citado Septiembre de este 
año 66.300 kilógramos, que unidos á los 14.779.600 lle
gados los ocho primeros meses suman 14.845.900 kiló
gramos que se valoran en 1.762.000 francos, contra 
139.700 kilógramos que enviamos en igual mes de 1902.

El valor total de la importación española á Francia 
durante los nueve primeros meses del año actual, siem
pre según las estadísticas francesas, es de 136.664.000 
francos y la de esta nación á nuestro país se ha ele
vado, según su manera de calcular, 87.310.000 francoo 
resultando un beneficio á nuestro favor de 49.264.000 
francos.

Desde el 1.® al 30 de Septiembre, ambos inolusvie, 
han venido en España por el puerto de Cette 76.371 
hectólitros de vinos ordinarios y 635 de licor, habiendo

Oveja, 1,40.
En esta decena, con motivo de la huelga, ha entra

do poco ganado, siendo muy solicitado todo.
Patencia.

Bueyes y vacas, 17 y 18 pesetas arroba.
Terneras, 21,00 á 22,00.
Carneros, 12,00 á 15,00 pesetas uno.

. Cordero, 12,00.
Ovejas, 12,00 á 20,00. 1
Mercado, regular.
Se presentaron 67 vacas, 8 terneras y 607 lanares, 1 

vendiéndose 56 vacas, todas las terneras y 321 lanares. I
Lucena.

La cosecha de aceituna se ha mermado bastante por 
la falla de agua, tanto que en los terrenos más cálidos 
el fruto ha quedad© reducido á la mitad de su volumen. 
Aunque llueva, la pérdida no tendrá remedio, pues ya 
ha cuajado la aceituna en esas malas condiciones. ।

Reina gran alarma entre estos cosecheros por pre
presentarse la aceituna picada por la mosca, según su 
procedencia; y como la propagación de esta plaga es 
tan rápida, se teme que invada la cosecha á medida que 
naya adelantando en su madurez.

Para apreciar la rapidez con que se reproduce la 
mosca, hemos recogido algunas aceitunas invadidas y 
colocado en un vaso, tapándolo con un papel agujerea
do. A los tres días las picaduras habían crecido y de 
ellas salían moscas completamente formada.

Los aceites en bodegas á 33 1¡2 reales, sin encon
trar vendedores ni compradores; los trigos de 40 á 44 
reales; cebada, á 36; cebaba extranjera, á 33; habas, de 
48 á 50, y los garbanzos, de 100 á 160 reales, según 
clase.

Villada.
El mercado pasado se vendieron 22 reses vacunas al 

precio de 68 á 72 reales arroba, y lanar 1.500 cabezas, 
con precios más bajos que las anteriores.

Torrelavega.
Vacas, á 18,26 pesetas arroba, en vivo.
Bueyes, 17,60.
Terneras, 22,50.
Precios altos y mercado desanimado.

pasado al consumo 77.220 hectólitros.
Durante los vueve primeros meses del año, ó sea 

del de Enero al 30 de Septiembre de 1903, la impor
taciones á Francia se han elevado á 3.445.149.000 fran
cos y sus exportaciones á 3.104.308.000 francos, por lo 
que resulta una diferencia en contra de dicha nación 
de 340.841.000 francos.

De los datos que acabamos de consignar se despren
de que en vinos hemos aumentado con referencia á los 
nueve primeros meses de 1902, en 162.497 hectólitros, 
en frutas 13.750.900 kilógramos, en aceites 791.800 
kilógramos. y en legumbres 5.172.000 kilógramos.

Mercado de Madrid
Carnes.

Los últimos precios habidos en esta plaza, para el 
ganadero ó tratante son: cebones gallegos superiores, 
de 79 á 80 reales arroba; cebones asturianos, 77 y 78; 
vacas de la tierra, 74 á 78; demás clases de ganado, 68 á 
70.—En el mercado de los Mostenses los tratantes han 
vendido las terneras; las de Castilla, de 110 á 130 rea
les arroba; Montaña, de 95 á 108; Asturias, de 85 á 100; 
Gallegas, de 80 á 90. Los lanares han tenido este pre
cio: cordero no hay; carnero, de 22 y medio á 24 cuar
tos libra: oveja, de 20 y medio á 21; cordero lechal, 1,60 
kilo.

CERDO
El precio de hoy, para el cerdo, es de 1,86 pesetas 

kilo, canal con tendencia á mantenerse. El total de cer
dos sacrificados desde el 30 próximo pasado al 3 del 
corriente, es en total, 2.762; kilos 270.969. La Sociedad 
de Salchicheros ha sacrificado 2.762 reses.

CONSUMO DE CARNES
Durante el período que media entre el 24 del próxi- 

1 mo pasado mes, y el 3 del corriente, ambos inclusive, 
se han sacrificado en nuestro matadero, 2.285 vacas; 
549 terneras: 4.978 comeros, y 2.762 cerdos, con un pe
so total de 820.890,600 kilos habiéndose percibido por 
derecho de degüello la suma de 20.597,90 pesetas. Com- 

1 parado con igual periodo del año anterior, se han sa
crificado en éste 7 vacas más; 89 terneras más; 198 car- 

1 ñeros más, y 117 cerdos menos, con un consumo mayor 
de kilos 840.214.

’ ímp. de J. Sastre y Compañía.—Alameda, 10, Madrid

Pedid el Cognao sie HenrS Gapníop & Compañía

«
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gOLSVÂgEROSÎI
Extracción de aceites de los orujos de aceituna en los molinos, con el

S'O’ta.d.oi' T?. de G-racia.
Patentado en España, Francia é Italia.

Instalación núm. 1 (para grandes haciendas).—Tratando 6 metros cúbicos de 
orujo diarios (3.900 kilos)...............................   Precio:

Instalación núm. 0 (para medianas fábricas de aceite).—Tratando 3 metros 
cúbicos de orujo (1.900 kilos)................................................................. . .

Instalación (la indispensable para todos los molinos aceiteros).—Tratando

»

7.500

4.000

2.500

pesetas.

1.000 kilos de orujos diarios
JOSÉ P. DE GRACIA.—Grandes talleres de calderería.—CÓRDOBA

Noria del número I al 5.
LA FUNDICION DE ALAEJOS

pone á vuestra disposición cientos de norias perfeccionadas de teja ó cuezo fijo, 
con privileg-iü por 20 años. Estas norias son las mejores que se conocen por su 
resultado inmejorable, esmerada construcción, g-ran rendimiento, fácil manejo 
y poco deterioro. Se construyen de 8 tamaños, 2 de ellos para ser movidos á 
mano y 6 con caballerías.

Para más pormenores, dirigirse á la casa, que dará cuantos deseen, así como 
de aventadoras, arados, prensas, trituradoras, trillos, bisúrcos, trisurcos, cu- 
bresemillas, sembradoras, etc.—La dirección:

JORGE MARTIN É HIJOS

AVES I)E CO ERAL DE TODAS RAZAS 
PERROS DE CAZA Y DEFENSA 

PALOMAS MENSAJERAS

Se admiten perros á pupilo.
Ti-txxlcia, (nÆaciricL).

Garteix Yermo y Comp-^

! Garantías á placer
JLZL.JLEÎJOS (YTallaaolicL).

Los aradores:
L Las sembradoras:

Los cultivador es ame
ricanos:

Segadoras guadaña
doras:

Desnatadoras etc.:

Oliver.
Hoosier

Dixier

Mc. Cormick. 
Alfa Laval etc

lid» .«ICOIAS Ï ïfittUS DE M CLASES
Venta exclusiva de[ia 

Sembradora San Bernardo

Segatíora atatíora Deering ideal

Triiiatioras Dust on

Arados sembradoras Rud Sack,

Cultivadores Planet,

UBiiTO Míes y cokpaSU
BARCELONA . MADRID

I’aseo -ZLd-Lxaxxa, ±5. Baxtxvxillo, 2©-

DEPOSITO DE TODA CLASE DE MAQUINA AGRICOLAS 
iPara, la. AQrioTxlhvxxa. j l’ara, la Ixrd'u.S’tx'ia. 
Faxa la "VixxicTxltLxxa. | l’axa Tallexes.

PEDIR A LOS depositarios)
BILBAO

Gran via, SO.
VALLADOLID

Acera de Recoletos, 8 y 9. 
Exposición permanente.

ILEGÍTIMA CORREA Balata Dick.
Bombasy Dinamos y Turbinas.

G1JÓN
Marqués de San Esteban, 8

MADRID-ESCORIAL
LOS CHOCOLATES, CAFÉS Y SOPAS COLONIALES 

DE ESTA CASA
Con los mejores que se presentan en los mercados

Promiados con 40 modallaa
DE VENTA EN TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS DE ULTRAMARINOS DE ESPAÑA

Oñeinas; Palma Alta 8.-Depósito Central, Montera, 25

Aparatos de destilerías
de todas clases

EGROT
CONSTRUCTORES EN PARÍS

DESTILERIAS AGRICOLAS
(SISTEMA GUILLAUME)

Columna inclinada fácilmente desmontable (sistema Guillaume), para mostos 
espesos y de todas clases, garantizada contra toda obstrucción.

A I? a, X a, fi os e x* f e o i o xx a, d o s

de Destilación-rectificación-directa-continua (sistema Guillaume) produciendo en 
operación única, con pérdida de alcohol menor de 1 por 100 -y gran economía de 
combustible, alcohol extra fino, á 96/97°

Ax>a,xa,-tos y m. á, q; xxixx a, s 

para farmacias y fábricas de: productos químicos, perfumería, esencias, conservas 
jabón, licores, confiterías, etc.

A1 a xxxlo X CÏ-CL e s (.sxstexxxa ZEg-xofi)

para destilación perfeccionada de orujos, frutas, vinos, etc.

REPRESENTANTE EN ESPAÑA:

EriAestO ClsnJLd.e, ingeniero. LEON

MAOtmtAS AGRÍCOLAS
E. L. GUARDIOLA, calle de D. Juan de Villarrasa, 2. Valencia

Material completo 
Vernette para el trabajo 
de la tierra (labores des
de 7 á 70 centímentros 
de profundidad).—Má
quinas Simón: Estruja
doras de uva, de un solo 
cilindro; prensas; des- 
oremadoras; batideras; 
malaxadoras; quebran- 
ta-granos; malacates de

todos tamaños; trilladoras.—Pulverizadores Vermorel Relámpaoo.—Azufradoras torpille.— 
Filtros de celulosa para vino.—Piltros para aceite.—Desgranadoras de maíz.—Refrigerantes 
para mostos.—Bombas para vino, etc.

Lactocola Alfa-Laval: mejor y más económico de los clarificantes para vinos.
CATÁLOGOS GRATIS

SGCB2021



ESTABLECIMIENTO DE ARBORICULTURA 
Y HOETICÜLTUEA

DE

SYYisrJTTYYTT (Direotor-Propietarlo)
Sabiñán (ZARAGOZA).

Grandes eoleeoiones de árboles frutales de todas clases; variedades escogidas entre las de 
más mérito conocidas.—Variedad en árboles de sombra para carreteras, paseos, etc.—Arbus
tos de hoja permanente y caediza.—Coniferas y resinosas, plantas trepadoras.—Rosales.—Co
lección de cebollas y ralees de flores.—Semillas de todas clases, etc., etc.

Exportación á todas provincias do España, Ultramar y Extranjero. Confianza, prontitud v 
esmero en sus envíos.

Se enwa gratis á quien lo pida el nuevo eatálogo general para los años 1902-903.

ESPECIALIDAD EN LOS ARADOS GIRALT (privilegiados) 
¡TRILLOS ÜESTERRONADORES SISTEMA GIRALT (privilegiados)

Pídanse catálogos.

Nuevo alambique destilador.

Oomicj/ioComeraa/yDeposifv Cenfyot/

Premiados en la Exposición de Industrias Modernas de Madrid y Ao-ricolas de 
Barcelona y Figueras, con más, diploma, Gran Medalla y Cruz de oro por°la Acade
mia Parisiense de Interventores é Industriales.

Miembro correspon
sal honorífico de esta 
Academia.

Construcción de 
todas clases de Ara

dos. Instalaciones completas de fábricas de aceite, 
Molinos harineros. Turbinas, Norias de rosario, 
Molinos de viento. Prensas de todas ciases para 
vino y aceite. Bombas, Gorbapajas, Quebrantadoras, Corcamajadoras, Deso-ranadoras 
e maíz. Aventadoras, Máquinas para ilevar aguaya sea corriente ó estancada, etc., ect.

Despachos San Pelegrín, 10 y Mallora, 2

'^inosTinos

Telégramas: Heredia- Vínost—Madrid,
Grandes Bodegas en líaro.—La más acreditada marca de vinos finos españoles 

tintos y blancos.

ABONOS QUIMICOS ESPECIALES PARA CADA TIERRA Y CULTIVO

Culíiyo tie
Gran establecimiento de apicultura movilista.

E. de MERCADER BELLOCH
Cervantes, 1, y San Francisco, 2, Gracia (Barc.^)

Se remiten Catálogos gratis, así como números de 
tra de iSf Golm«nero Español, periódico dedicado exclusi- 

las abejas 
vamente al cultivo de las abejas, cuyo precie de suscrip
ción es de CINCO pesetas anuales, adelantadas.

CURSO COMPLETO DE APICULTURA

Traducido al español por E. de Mercader-Belloch, ilus
trado con 236 grabados. CINCO pesetas en rústica y SEIS

pesetas encuadernado en tela. Remitiendo un sello de 26 
céntimos se envía certificado.

Segunda edición corregida y aumentada con notas adap
tables al clima y flora de España, por M. BONS.

EL AGUILA
GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS

Géneros tiara la medida y 
abundante surtido en trajes para 

niños*

PRECIO FIJO
3, Pregados, 3 (esquina á la de l'eiuán) 

TELÉFONO 661

TALLERES DE CALDERERIA
DK

PANADÉS Hermanos

San Paciá, 16, Barcelona

Construcción de aparatos de destila
ción continua para grandes y pequeñas 
destilaciones de vinos, granos, melazas 
y otros jugos Jfermentados, produciendo 
alcoholes de 95 â 96 grados con ventaja 
y economía sobre los demás aparatos si
milares con relación al costo de los mis
mos y á la cantidad de su producción. 
Estos aparatos se construyen ¡para traba
jar á vapor ó á fuego directo.

Aparatos de rectificación con regula
dor automático, que garantizamos para 
la producción de alcoholes rectificados 
de 40 á 41®, de clase fina superior. Se
construyen estos aparatos para la canti

dad quQ se desee producir. Alambiques especiales para coa .caña y toda clase’ 
aguardientes, pudieudo apreciar sus numerosas ventajas y economía, lo mismo en 
calidad que en su funcionamiento. Alambique espe
cial con ó sin baño maria, provistos de cajas para 
anisar ó depósitos para plantas si así se desea, pro
pios para licoristas y farmacéuticos. Con dichos alam
biques se obtienen productos finos y aromatizados de 
las plantas que se deseen.

Calderas doble fondo; alambiques y aparatos al 
vacío fijos ó giratorios con sus comunicaciones de 
vapor y agua, cuya operación reduce las operaciones 
á un 50 por 100, en comparación con el sistema de 
calderas, con una sola entrada de vapor. *

Instalación completa de laboratorios de todos los 
aparatos necesarios para productos químicos y far
macéuticos, perfumerías y fábricas de conservas. 
Bombos y cilindros para máquinas de aparar y 
sacar.

Para más detalles é informes dirigirse á la casa, 
la cual tendrá mucho gusto en mandar cuantos datos 
se deseen. Se mandan catálogos y presupuestos gra
tis á quien lo pida.

PANADES, Hermanos

de 
19

Aparato de rectificación.

' DE UfflPffllÀ MSÀWm DEBAHLOM
Línea de Filipinas

Trece viajes anuales, saliendo de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 3 y 81 Enero áS 
16 Agosto, hSepttaXáMOoSSLÍ

7 Noviembre y 5 Diciembre, directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila 
eSríapto ^ASaUa™ ‘‘° '* '’° **

Q . . Línea de Cuba y Méjico
19 Æu* ^orte-Sergio mensual á Veracruz, saliendo de Bilba» el 16, d® Santander el 

y T directamente para Habana y Veracruz Combinaciones 
para el litoral de Cuba, Isla de Santo Domingo, Centro América y Norte y Sur del Pacífico.

Línea de New-York, Cuba y Méjico.
6« mensual saliendo de Barcelona el 26, de Málaga el 38 yde Cádiz ÿ 30 de cada mes, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaoio^ 

'r ^^ojU^idoB y litorales de Cuba. También se admite pasa-je para uuerto Plata, con trasbordo en Habana. *
Línea de Venezuela-Colombia

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga y de Cádiz el IR .«/i. 
^eotamenfce para Las Palma, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz d© la Palma Puerta 

Bioo Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curaçao, plieito Cíbdto y La Guma^mí 
tiendo pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 

útavegación deí Pacifico, para cuyos puertos admite pasaie y 
billetes y conocimientos directos. Cobinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico 

W en Puerto Rico, y para Santo DominVo vSan Pedro de Macons, con trasbordo en Habana. También carga para MarapaiBn Vnvn paño, Trinidad, Cdanta, Cumani, con trasbordo en Curaçao ® “araoaibo. Coro. Card-
Línea de Bueno Aires

7 mensual saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Málaga el 5 ▼ de Cádiz ai7 de cada mes, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y llenos Aires.

Línea de Canarias
saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el i» v d« 

Caÿz el 22 de cada mes, directamente para Casablanca, Mazagán, Las Palmas Santa áÍ 
la Palma y Santa Cruz do Tenerife, regresando por Cádiz, Aufante, ValeneTy BarïeloM

' Línea de Fernando Poó 
ÿs^estral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30 v asi Ç“j7®««“do foo, con escala en Casablanca, y SeïïSSî 

de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea. puertas
Línea de Tánger.

Salidas de Cadiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salida sde Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables v DasaiArna á i 

Compañía da ^ojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha^acrJditado en sTdill- 
tado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de Inín u k • 

vuelta. La empresa puede asegurar las mercancías en sus buqíás^^ 
n importante.—La Compañía previene á los señores comerciantes affricñltnvAa ¿ í dustriÿes que recibirá y encaminará á los destinos que los mi^oíX&K^S V 
notas de precios que con este objeto se le entreguen^Esta Compañía adSte’JXT^^ V 
pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares; expide

Compañía General de Tabacos de Filipinas
BARCELONA, MANILA

. J)iplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones.

Haciendas de San Antonio, Santa Isabel, San Rafael, San Luis y la Concepciún. 
Fábrica La Flor de la Isabela

Propietaria de las marcas

Melsio, GavHe^ Malahón, La Princesa, La llocana.

elaboraciones al estilo cubano
JLg-exxcias ele Arexx-fca eix tocios los xsaíses.

PRIMERAS MATERIAS^'PARA SU PREPARACIÓN
Tanto las fórmulas de abonos completos para cada cultivo como las primeras materias, 
”e**® sosa, Sulfato de amoniaco, Superfosfatos de varias graduacioí

Thomas, Sales de potasa. Sulfato, Cloruro y Kainita, Abo- 
XSoni de”;XalSreíX, Palomina,

garantía de análisis y con arreglo al vigente Real decreto sobre

I practica los análisis de las tierras para determinar las correspondientes fórmu
las de abonos, siempre que los pedidos sean do alguna consideración. También contesta á 
cuantas consultas se le hagan respecto a cuestiones agricolas relacionadas con los abonos.

QUÍMICOS Y AGRÓNOMO^ CONSULTORES DE ESTA CASA

El Director y Redactores de LA AGRICULTURA ESPAÑOLA

ALMACÉN: 102, Camino del Grao, 102

Los pedidos y correspondencia, B. Aliño Fornor, Danzas, 11.—VA DENOTA

GRAN FABRICA A VAPOR 
(CON EEÁL PEIVILEOIO)

Para la elaboración mecánica de to
das clases de vasijas para vinos, acei
te, uvas, aceitunas, eto. etc., desde 
©1 barril más pequeño hasta ©1 bocoy. 

Especialidad en bocoyes de todas clases
GuDuraGloG Valdepeñas CCSiuidad Reail.

Exaoftiua t/a cabiaa.-roi‘fae&f&n.>-Sonaox.--EomHomt».

—-------------
ZEj2Ex:>ox''ta,d.o2? cié “vinos finos de ¿Ferez

PUERTO DE SANTA MARÍA
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Para los Agricultores.
El hortelano Moderno, por Ferrández, Ingeniero Agrónomo.—Precio, 3 pesetas 
Los Abonos por el Dr. Llórente, obra declarada de mérito.—Precio, 6 pesetas. 
Cultivo de ¿a remolacka azucarera, por el Dr. Llórente.—Precio, 3,50 pesetas.

j por Odriozola, Peril) Agrícola.—Precio, 2 pesetas. 
np.oL á por J. M. Priego, Ingeniero Agrónomo; precio, 2

Por E. Morales Arjona, Ingeniero Agróno- 
precio, 0,50.—del Campo, La Lan- 

pracheos para combatirla, por Rivas Moreno; precio, 2 peseta.—A’Z cré
dito Aerícola y el ahorro, por Rivas Moreno; precio, 2 pesetas.

Para los Vinicultores.
.... ^ notable sobre elaboración de vinos tintos y blancos es la del célebre
Ottayi. Resuelve todas las dudas y es un excelente guía para el vinicultor.-Precio, 8 
pesetas. ’

Para los Ganaderos.
a fiox González Pizarro Profesor de Veterinaria de León; precio,
4 pesetas.-J’i imw, por Moyano, Profesor de Veterinaria de Zaragiza; ore- 
tío, 3 poetas.—por Columela; preok), 1,50 pesetas.

Fgudio de estas institucioaes y diversos modelos de estatu
tos por Rivas Moreno.—Precio 2 pesetas.

Martín, Puerta del Sol, 6, sirve á los libreros, con el descuenW 
Sin iTbrn’ lA i ParLculares que desde provincias pidan
Iguu libro le recibirán á correo vuelto, pero haciendo el pago anticipado.

Pimiento picante de Jaraíz de la Vera (Cáceres)
Se ruega á las personas que se dediquen á la venta de dicho artículo pi

an muestras de las clases l.% 2.^ y 3.^, sin pago alguno al propietario y co
sechero D. Ramón Arjona y Arjona, premiado en la Exposición de Logroño 
de el año 1897, por sus buenas clases en dicho artículo.

Las personas que pidan muestras por primera vez al Sr. Arjona, acompa
ñarán referencias comerciales.

Fabricante de aguardientes anisados, licores y cognac.

_ Especialidad de esta Casa en VINOS DE JEREZ, AMONTILLADO EINO 
TRES CORTADOS, MANOLITO y PEPITO

Especialidad en aguardientes ANÍS SOTA DE BASTOS, LICOR CREMA 
DE CACAO y COGNAC EXTRA

DE

ADRIANO QUIÑONES DE ARMESTO
Galicia.—Estación de Puebla de Bpollón.—Veiga.

. AVES Y OTROS ANIM A IVES DE CORRAL, DE RAZA
GALLINAS: Coucou.^Menorque.=Faverolles.=Andaluisa, azul y negra.= 

= Holandesa, azul y negra. =
PATOS de Rouen.=OCAS de Tolosa.=CONEJOS: Gigantes de Flandes.=*= 
Ingleses.=PALOMAS mansas.

Huevos para incubar de todas las razas de gallinas expresadas y de patos 
d© Rouen.

CONSUELDA forrajera, gigante del Caúcaso.
___

LA LIGA AGRARIA
Orffano y defensor de los Intereses Agrícolas del país,

Es el periódico de mayor circulación entre las clases productoras por sus 
prestigios y antigüedad.

Su factura, forma y fondo, su independencia y carácter, y su absoluta 
emancipación de todo interés político, le hacen asequible al respeto v con
sideración de todos.

Su labor constante por el triunfo de los ideales agrarios modernos, sus 
tenaces campañas en este sentido y el apostolado que viene ejerciendo ha 
tantos anos en pro de los intereses de la producción agraria, le han dado re- 

y desenvolvimiento admirables determinando una existencia es
plendida é independiente. Es su mejor elogio.

PROVINCIAS

Trimestre, 

Semestre . 

Año...........

Pesetas.

2,50

5

10

[ Trimestre, 

.. Semestre.

Año...........

MADRID Pesetas.

2

4

8

GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRÍCOLAS

DB. D. PBANCISCO VIDAL Y CODINA 
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LÉRIDA 

Proveedor de la Asociación de Agricultores de España
Wu SmÎÎÎÏ “S 4ue en España se conocen. Arboles madera-’ ar<iinería; æ agnificas colecciones de rosales, clavelinas, crisantemo

japoneses etc., todo cultivado con el mayor esmero y á preciosecon ómicos
SEMILLAS DE TODAS GLASES DE PLANTAS DE FLORES, HORTALIZAS Y F0RRAGERAS DE ABSOLUTA CONFIANZA 

Especialidades que se recomiendan, disponibles en grandes cantidades.
4Variedades las más esquisitas propias para la exportación.
^Sils7 productiva que resiste mas que otras la helada»

Producen el acreditado y finísimo aceite de Urgel
■^T variedad de verano à propósito para ia efportaeión a» var

J V'UJULilld.r •

VIDES AMERICANAS (PORTA-INGERTOS)
«rv, • las especies y variedades puras de América y de los híbridos fraa-

1^+®’ “^^’^oo-amenoanos más acreditados, que solucionan la reconstitución dZl viñe- 
aA ™ difíciles.donde la vid Europea^se cultiva. Ingertos de solSÍp^

ta, de variedades para elaboración de vino, y de uva de mesa. «oniaaura perieo-
Se practican los análisis de los terrenos, gratis.

CEREALES DE GRAN RENDIMIENTO
Esta easa garantiza la absoluta autenticidad de los géneros que expende.

 6»vi3rán los Catálogos espeeiales de precios corrientes gratis par correos á quien los pitia.

IDE L.A.S BOJDEG-JAS ELOTEG-O (JLL-A--V A )
DE LOS HEREDEROS DEL

Exorno. Sr. ^ar^ués ele Riscal,
Exposición de BuTdeoT’driso^DIPLOMA DE HONOR

La más alta reeompensa eonctdida á los vinos tintos extranjeros.

Precios en la estación de Cenicero:

^^RCx,

Barrica eon X23 litros con doble envase.. 
Barril
Idem 
Idem 
Idem

100
75 
5o
25

Caja con 25 botelllas..............
Idem X2 > ..............
Idem 25 medias botelllas.

F eso 

aproximado 

£iUs.

__ VINO EN SU

a.^ASo

Pesetas.

3.* aSo

Pesetiis.

4.’AÑO

Pesetas.

sSo 
xxo 

35 
&o 
35 
>

280 
x3o 
xoo
70 
40 
>
>
>

35q 
x6o 
X3O 
85 
45 
5o 
s5 
3g

200 
140 
XX2
80 
2
5o 
25 
3o

PEDIDOS: Puede» hacerse al Administrador en Elcieeo (Alava). Mr G Richard , ———aicero, ó al a^derado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez Cuestrá SaStó^ * '“i*** P®'
«pal izquxer>-PAGOS: Al contado, al hacer el pedido, ena^och^dia^vlX Sbr^ MadrT”^”’

Depósitos
Alicante: Sra. Viuda de B. José Torras y Herp, Teati- 

nos, 5o, y Jerusalén, 4.
Antonio Martínez, Reyes Católicos, s. 

Avilés; Alejandro González, Arco de la Cámara, ultnos. 
Badajoz: D. Luis Carballo, «El Globo», S. Juan, 44. 
Barcelona: Sres. Hijos de D. José Vidal y Ribas, Rambla 

de San uose, 23; calle de Pelayo, 42; calle del Hospi
tal, 2, y Plaza del Borne, 8.

°- Manuel Urrutia, Rambla de Cataluña, 97.
® °’ Teodoro H. de Maruri, Viuda de Epalza, 11

(antea Estufa).
C ’-exes: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cartagena: D. Rarnón Moneada, Plaza del Sevillano, x. 
Ciudad Real; D. Diego Pizarroso, calle de Castelar x5, 

Hotel Pizarroso.
Idem: Sr. Sobrino de B. Damaso Barreaengoa, Fábrica 

de chocolates.
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso, X4.
Iden^D. Esteban Gómez Mateo, Plaza de la Compañía, x. 
Coruna: D. Jorge Navarro, Santa Catalina, x.
Idem: D. Félix Martínez Muñoz, Real, 58.
Gijón: B. Manuel M. Menéndez, Corrida, 34.
Granada: Sres. Cubillo Hermanos, Motel Inglés, San Ma

tías, 2.
Huelva: D. Valeriano Clordia, Concepción, is.
Huesca: D. Juan Atarés, Coso Bajo, xo.
Jaén: D. Juan|Antonio Pqrras, Maestra Baja, x5, confitería 
Jerez de la Frontera: D. José de Cala y Aguirre. Cono

cedores, 7.
Binares: D. Manuel Paso Rubio, «La Verdad», Pasaje del 

Comercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucia, Portales, 86.
Lorca: Sres, Gabaldón y Segura, suceserss de «La Unión 

Mercantil»»
Madrid: Sres. Baldomcro y Honorio, «Hig-Life», Carrera 

de San Jerónimo, X4.
Málaga: D. Leovigildo Q.» Fernández, Marqués de La

cios, I.

en España:
°’ Mayor, eomercie de Va

Oviedo: Sres. Hijos de D. G. Mori, Cimadevilla 5 
P^encta D. Isidoro de Pueates. Gran Hotel Continental 

Barrionuevo, X4 y 16. '-"uuucabai,
romás Zabalo, Cindadela, xx y x3 y Placa 

de la Constitución, 32,
Puerto de Santa María: D. Jasé L. García. Luna aS 
Ribadesella (Asturias): Sres. Hernández HormakoB^ f Al

macenistas. ’
Salamanca: D. Lázaro Bartolomé, Rúa iS y iS

rií. •*-
IdemD. José Kchave, «La Urbana», P. de Guinà^eo» tS 
Idem; D. Próspero Deíbos, Legazpij 4 y 6. ’
Idem: Sra. Viuda de D. Marcelino Alsaeyda, Garihav Sz 
Idem: D. Casto Mocoroa, Legazpi, 4 y 6 P» 4«
1^®“' M- Boada, Reina Revente.
Idem: D, José Arana, Alameda, x3. *
Idem! p. Sebastián Albonz, Plaza de ôuioùzcoa la 
Santander: Û. Oárlos Saro, General Espartero, 5* 
Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.

Olmedo, Sociedad en Comandita, Albareda, 29.
Trujillo; D. Antonio Duran, Plaea, números 28 y 34 
Valencia: Sra. Viuda de D. Manuel Gil, confitería fran. 

j’ Laurence, celle del Mar, 44.
Valladol^: p. Kudosio t-ópez, calle de Santiago, Fy 3 
y? " Hernández, P de la Independeneia 4
Idem. Sres.p. Manuel Perez y Compañía, Postas, 16 

s^nta c?ar» ®®’‘***’ ¿e D. J. Escudero
OclllCa ^i&r&y o

Zaragoza: Sra.yiuda de C Aramburo, Tone Nueva, 82 
Idem; D. Leoncio Padules Olivan. Pilar Sa 
Idem: D. Miguel Mur, Coso, 37. ’ '
Idem; D. Victorino Zorraquino, Soso, 56.

Precios en estos Depósitos:
SímT 2 * 7 tï I «"«ta. de vino «. .a 4.»
Íi ,, — 3® pesetas................................... ’
Una botella » _ 2,30 1 Una media bot.lla de vino en sü i,ao

.^g^*^æ®^CIAS.—La procedencia legítima de estos vinos se acredita eon la marca cuva 
arnba, la cual va. siempre puesta ea las barricas y barriles y en sus dobles envases en las cías 
Ademá7’eTlls‘’V**‘V®^^®^ ’** ’‘«“bre que envuelve la boteUaTlaS a bouuT

ti! P®“® ««» à que corresponde el vino. Todos los envases se envían precintXs Se ad™?
ten las botellas y las medias ooteUas vacias, abanando al aonsumidor o,25 por cada una, con tal de oue 
iiKííiSff ííSSí S

u Îœ'SX* —R. ta»- e w a.,.»

SGCB2021


